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1. Introducción 

 

 

El principal objetivo del Programa de Evaluación Institucional es facilitar el proceso de 

evaluación, para lograr la mejora de la calidad de las enseñanzas conducentes a la 

obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 

nacional. En el marco de este programa se llevará a cabo la Evaluación Institucional 

de la Licenciatura en Economía, que se imparte en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales (Campus de Vicálvaro) de la Universidad Rey Juan Carlos. 

El proceso de Evaluación Institucional se organiza en tres fases que son: 

autoevaluación, evaluación externa e informe final. 

La primera de estas fases es la que se presenta en este informe. En el mismo se 

describe y valora la situación de la unidad evaluada respecto a los criterios 

establecidos por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 

(ANECA). Dentro de el informe se presentan las propuestas de mejora que, para cada 

uno de los criterios analizados, el Comité de Autoevaluación considera deben llevase a 

cabo para lograr mejorar la calidad de la enseñaza evaluada.  

 

1.1. CARACTERÍSTICAS DE LA ENSEÑANZA 

1.1.1. La Universidad Rey Juan Carlos 

La Universidad Rey Juan Carlos, una de las seis universidades públicas de la 

Comunidad de Madrid, se crea por ley 7/1996, de 8 de julio, a iniciativa del Consejo 

de Gobierno de la Comunidad de Madrid, con el objetivo de lograr a medio plazo el 

necesario equilibrio entre la oferta y la demanda de plazas universitarias en la región, 

y como consecuencia la deseable competencia entre las Universidades existentes. 

En el preámbulo de la citada ley se alude además a la ubicación de la Universidad en 

el área sur de la Comunidad Autónoma, lo que supone poner en marcha una 

herramienta de eficiencia contrastada para el desarrollo del territorio por la vocación 

de interacción social, económica y cultural de las instituciones universitarias con su 

medio. La Universidad Rey Juan Carlos, coherente con el lema que aparece en su 
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escudo "Non nova, sed nove" (No nueva, sino de una forma nueva), pretende llevar a 

cabo su proyecto innovador que ha de apoyarse en estas líneas maestras: 

• Enseñanza de calidad. Para afrontar con garantías de éxito los grandes retos 

de este siglo y poder atender eficazmente las demandas crecientes de 

desarrollo económico y social, es necesario promover el nivel de formación y 

cualificación de las nuevas generaciones. La educación, hoy más que nunca, se 

convierte en el principal activo de las naciones que aspiran a ser protagonistas 

del siglo XXI. 

• Investigación e innovación tecnológica. La Universidad Rey Juan Carlos 

tiene entre sus objetivos prioritarios la apuesta más decidida por el rigor 

científico, la investigación y la innovación tecnológica. La solvencia y el prestigio 

de las universidades dependen, cada vez más, de su capacidad para 

proporcionar respuestas en los distintos campos científicos gracias a la 

investigación básica y aplicada. A ello dedica la Universidad Rey Juan Carlos 

importantes recursos. 

• Colaboración con el sector productivo. La Universidad Rey Juan Carlos está 

potenciando una estrecha colaboración con el sector productivo, empresarial e 

industrial, para desarrollar de forma óptima su papel innovador y su objetivo de 

formar titulados capaces de insertarse en el ámbito profesional creando para 

ello una base permanente de cooperación para la formación práctica. 

• Promoción y difusión de actividades culturales. En colaboración con las 

Instituciones de su área de influencia, la Universidad Rey Juan Carlos participa 

activamente en la promoción y difusión de actividades e iniciativas que 

contribuyen a reforzar la oferta cultural. Los objetivos de excelencia académica 

y científica son plenamente compatibles con la vocación y el compromiso de 

apertura y servicio a los ciudadanos y colectivos de los municipios donde se 

implantan nuestros campus. 

• Dimensión internacional. En el contexto de una sociedad cuya nota 

dominante es la creciente circulación de conocimientos y el constante 

intercambio de bienes y servicios a escala internacional, la proyección exterior 

de la Universidad adquiere una dimensión particularmente importante. La URJC 

participa en proyectos de colaboración con otras instituciones de enseñanza 

superior, tanto de la Unión Europea como de otros países que cuentan con 

universidades y centros de investigación de reconocido prestigio.  
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Se trata de una Universidad con una amplia oferta de titulaciones que se imparten 

actualmente en los Campus de Móstoles, Alcorcón, Fuenlabrada y Vicálvaro. Es en el 

Campus de Móstoles donde se encuentra la sede del rectorado. Para la gestión 

administrativa y organizativa de las diferentes enseñanzas, consta de los siguientes 

centros: 

• Escuela Superior de Ciencias Experimentales y Tecnología (ESCET), en Móstoles 

• Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, en Vicálvaro 

• Facultad de Ciencias de la Comunicación, en Fuenlabrada  

• Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación, en Fuenlabrada 

• Escuela de Turismo, en Fuenlabrada 

• Facultad de Ciencias de la Salud, en Alcorcón. 

La actividad docente de la Universidad se inició formalmente en el curso 1997/98 y en 

el curso 1998/99 comienza a impartirse docencia en la Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Sociales. 

 

1.1.2. La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

1.1.2.1. Estructura organizativa y titulaciones impartidas 

La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos se sitúa 

en el mismo lugar en el cual se erigió el Centro de Estudios Superiores Sociales y 

Jurídicos “Ramón Carande”, en adelante C.E.S.S.J. “Ramón Carande”. 

El C.E.S.S.J. “Ramón Carande” surge como institución de carácter universitario en 

virtud de un Convenio suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia, la 

Comunidad Autónoma de Madrid y la Universidad Complutense de Madrid, 

adscribiéndose a la Universidad Complutense de Madrid (Real Decreto 1.503 de 8 de 

Noviembre de 1990, B.O.E. 28 de Noviembre de 1990). La Disposición Transitoria 

cuarta de la Ley de creación de la Universidad Rey Juan Carlos establece que el Centro 

de Estudios Superiores Sociales y Jurídicos “Ramón Carande”, creado por Real Decreto 

1503/1990 de 8 de noviembre, se adscribirá y, posteriormente, se integrará en la 

Universidad Rey Juan Carlos. Este hecho se produce el 1 de octubre de 1998, 

mediante el Decreto 131/1998, de 2 de julio de la Conserjería de Educación y Ciencia 
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de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 3 de julio de 1998), dando lugar a la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, en la que se integraron tanto el personal 

docente como de administración y de servicios. 

El primer curso en el que se impartió docencia en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales fue 1998/99, con las siguientes titulaciones: 

• Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas. 

• Licenciatura en Derecho. 

• Diplomatura en Ciencias Empresariales. 

• Diplomatura en Gestión y Administración Pública. 

• Diplomatura en Relaciones Laborales. 

Posteriormente, en el curso 1999/00 se incorpora la Licenciatura en Economía, en 

2000/01 la Licenciatura en Ciencias del Trabajo (2º Ciclo), en 2002/03 la doble 

Titulación Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas y Licenciatura en 

Derecho y en 2003/04 la Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado (2º 

ciclo). En el curso académico 2004/05 se incorpora la Titulación de Ingeniero Técnico 

en Informática de Gestión, que se imparte como doble titulación junto a la 

Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas.  Las últimas titulaciones que 

se han puesto en marcha en la Facultad durante el curso 2005/06 son Periodismo y 

Comunicación Audiovisual y las dobles titulaciones en Periodismo y Derecho, Derecho 

y Relaciones Laborales, Periodismo y Economía y Comunicación Audiovisual y 

Administración y Dirección de Empresas.  

Durante el curso académico 2004-05 se pusieron en funcionamiento las denominadas 

Unidades Docentes Delegadas. Cada uno de los Campus de la Universidad Rey Juan 

Carlos tiene una vocación temática. El Campus de Alcorcón es el Campus de la Salud, 

el de Fuenlabrada es el Campus de las Comunicaciones, el de Móstoles es el Campus 

de las Ingenierías y Vicálvaro es el Campus de las Ciencias Jurídicas y Sociales. Sin 

perjuicio de este hecho, el Consejo de Gobierno tomó la decisión de implantar en los 

distintos campus titulaciones, que se ya se venían impartiendo en otros campus. Estas 

titulaciones dependen orgánicamente del campus del cual la titulación es originaria. 

Para facilitar la coordinación y organización de estas titulaciones, se han creado las 

Unidades Docentes Delegadas, que dependen a todos los efectos de los campus de los 

que las titulaciones son originarias. Así la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

cuenta Unidades Delegadas en los siguientes campus: 
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• En el Campus de Alcorcón, encargándose de la ordenación académica de la 

Diplomatura en Relaciones Laborales. 

• En el Campus de Fuenlabrada, encargándose de la ordenación académica de la 

Licenciatura en Derecho y de la Licenciatura en Administración y Dirección de 

Empresa. 

• En el Campus de Móstoles, encargándose de la ordenación académica de la 

Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas. 

Cabe destacar la apuesta de la Universidad Rey Juan Carlos por las titulaciones 

dobles, como decisión estratégica de futuro y en su afán por proporcionar una 

formación más global a sus estudiantes en aquellas enseñanzas que por su naturaleza 

se pueden complementar. En este sentido, cabe destacar que en este curso 

académico se ha implantado entre otras, la titulación en Periodismo y Economía, que 

persigue dar al alumno una formación de carácter interdisciplinar en el ámbito 

económico y periodístico. 

La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, en sus inicios, contaba con una estructura 

directiva reducida compuesta por el Decano/Director del Centro, un Subdirector y un 

Secretario, situación heredada de la estructura orgánica del C.E.S.S.J. “Ramón 

Carande”. En el curso 2000/01 se constituye una estructura decanal en la que junto al 

Decano y la Secretaría General de la Facultad se crean tres vicedecanatos: el 

Vicedecanato de Alumnos, Relaciones Internacionales y Extensión Universitaria, el 

Vicedecanato de Investigación, Biblioteca y Tercer Ciclo y el Vicedecanato de 

Ordenación Académica y Profesorado. Tras la reciente aprobación de los estatutos de 

la Universidad Rey Juan Carlos, (DECRETO 22/2003, de 27 de febrero, del Consejo de 

Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Rey Juan Carlos, de 

Madrid, B.O.C.M. Núm. 54, miércoles 5 de Marzo de 2003), tienen lugar las primeras 

elecciones democráticas que eligieron a los miembros de la Junta de Facultad y, 

posteriormente al Decano de la Facultad en junio de 2003. Dado el gran abanico de 

titulaciones existentes, y con diferentes orientaciones, para facilitar la gestión de la 

Facultad se dividen los Vicedecanatos existentes y se crean otros nuevos, siendo la 

estructura del Equipo de Gobierno de la Facultad la siguiente: 

• Decano 

• Vicedecano de Profesorado 

• Vicedecano de Biblioteca e Informática 
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• Vicedecano de Ordenación Académica y Planes de Estudio 

• Vicedecano de Tercer Ciclo, Títulos Propios, Extensión Universitaria, Relaciones 

Internacionales e Investigación 

• Vicedecano de Alumnos y Practicum 

• Secretaría General 

• Gerente de Campus 

 

1.1.2.2. Departamentos 

La Universidad Rey Juan Carlos desarrolla su actividad docente e investigadora a 

través de los Departamentos, en los que se integran las distintas áreas de 

conocimiento, responsables de las distintas asignaturas de las enseñanzas regladas 

(títulos de Diplomado, Licenciado y Doctor), así como de los proyectos de 

investigación que se vienen desarrollando en la Universidad Rey Juan Carlos. También 

los departamentos han sufrido grandes transformaciones desde la creación de la 

Universidad Rey Juan Carlos, un hecho bastante habitual en universidades jóvenes. 

Inicialmente, coincidiendo con cada campus en funcionamiento, existía un único 

Departamento. Así, el Departamento de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales se 

denominaba Departamento de Ciencias Sociales y Humanidades, y comenzó su 

actividad con la creación de la Facultad en el curso 1998/99. 

Posteriormente, en junio de 2001 se procedió a la disolución del citado Departamento, 

creándose los siguientes: 

• Departamento de Ciencias Sociales y Humanidades 

• Departamento de Derecho Privado 

• Departamento de Derecho Público 

• Departamento de Economía 

• Departamento de Ciencias Empresariales 

Más tarde, con el fin de hacer más operativo el día a día de los Departamentos, se 

han ido produciendo nuevas divisiones. La configuración actual de los mismos es: 

• Departamento de Derecho Público I y Ciencia Política 

• Departamento de Derecho Público II 
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• Departamento de Derecho Privado 

• Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

• Departamento de Ciencias Históricas-Jurídicas y Humanísticas 

• Departamento de Historia e Instituciones Económicas 

• Departamento de Economía Aplicada I 

• Departamento de Economía Aplicada II y Fundamentos del Análisis Económico 

• Departamento de Economía Financiera y Contabilidad I 

• Departamento de Economía Financiera y Contabilidad II 

• Departamento de Economía de la Empresa 

• Departamento de Economía de la Empresa (Administración, Dirección y 

Organización) 

Los Departamentos con mayor docencia en la titulación que se evalúa son los de 

Economía Aplicada I, Economía Aplicada II y Fundamentos del Análisis Económico, e 

Historia e Instituciones Económicas. 

 

1.1.2.3. Principales servicios del Campus 

Son múltiples los servicios que la Universidad Rey Juan Carlos y la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales ofrecen a los alumnos matriculados en la misma. Cabe 

destacar los siguientes: 

Orientación Académico-Profesional 

Estas actividades vienen siendo prestadas por el Centro de Orientación e Información 

para el Empleo (COIE), que surge con vocación de servicio al alumno. Este centro 

tiene como objetivos prioritarios: 

• Potenciar las cualidades del estudiante y optimizar sus recursos intelectuales, 

ayudando de manera especial en aquellos aspectos que incidan en su 

rendimiento académico y propia valoración.   

• Mejorar el desarrollo profesional de los alumnos y titulados. Dispone de un 

directorio actualizado de todos los Masters del país y de cursos en las 

Universidades extranjeras más importantes, junto con la información sobre 
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becas. Organiza visitas tanto a Organismos e Instituciones Públicas como a 

empresas privadas. 

• Facilitar la transición de la universidad al trabajo y la incorporación de los 

jóvenes titulados al mundo laboral, informando, orientando y canalizando las 

demandas y ofertas de empleo entre alumnos y empresas. Gestiona prácticas 

de alumnos en empresas mediante la firma de convenios, anuncios de trabajo y 

ofrece información sobre autoempleo, subvenciones y empresas. Ofrece a los 

estudiantes diccionarios, guías y avisos sobre posibilidades de empleo que 

pueden consultar en el propio departamento. 

• Promover la solidaridad como fundamento del talante universitario. 

Actividades Culturales y Deportivas 

El Servicio de Extensión Universitaria ubicado en el edificio de Gestión ofrece un 

variado catálogo de actividades culturales gratuitas y de libre asistencia para los 

estudiantes del Campus. Entre otras, se vienen realizando concursos de poesía y artes 

plásticas, ciclos de cine, debates, charlas y conferencias. 

Servicio Médico 

Está formado por un especialista en Medicina del Trabajo y un diplomado en 

enfermería de Empresa. 

Los servicios que ofrece al alumno son de medicina preventiva (Colaboración con la 

Comunidad de Madrid en campañas preventivas y estudio de detección de 

enfermedades infectocontagiosas), asistencia médica en urgencias y primeros auxilios, 

información de las prestaciones y la tramitación del Seguro Escolar. 

Además, existen botiquines en las conserjerías de los distintos edificios con 

analgésicos y material de curas. 

Relaciones Internacionales 

La dimensión internacional es uno de los objetivos prioritarios de la URJC y se 

desarrolla siguiendo unas líneas de actuación que permiten la estrecha colaboración 

con la comunidad científica y académica internacional. La URJC participa actualmente 

en el Programa Sócrates/Erasmus, Sicue/Séneca, Programa de Cooperación 

Internacional Interuniversitaria de la Agencia Española de Cooperación Internacional, 

Programa Leonardo y Acciones Jean Monnet. 

Biblioteca 
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La Biblioteca de la Facultad tiene la finalidad de servir de apoyo a la docencia e 

investigación que se desarrollan en este Campus Universitario. 

Hasta el curso 2003/2004 la biblioteca se encontraba en el Edificio de Gestión, con un 

espacio muy limitado. Contaba con 376 puestos de lectura para alumnos y 19 para 

profesores e investigadores. Los alumnos disponían además de una sala para trabajos 

en grupo con 24 puestos y otra sala con dos fotocopiadoras. 

A partir de Agosto de 2003, el Servicio de Biblioteca ocupa un edificio de 4 plantas, 

con una superficie de 10.266 m2 y un total de 4.209 m. lineales de estantería en libre 

acceso y 1.982,88 m. lineales de estantería en depósito. Cuenta con más de 170.000 

volúmenes en las áreas de Derecho, Empresariales, Economía, Gestión y 

Administración Pública, Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo, y disciplinas 

complementarias. Dispone de 66.210 monografías, 1.236 títulos de publicaciones 

periódicas,  20.122 revistas electrónicas y 2.685 materiales especiales, entre los que 

se encuentran CDROM, videos, disquetes, etc. Cuenta con 954 puestos de lectura y 40 

OPAC. Ofrece servicios de lectura en sala, préstamo personal, referencia e información 

bibliográfica, préstamo interbibliotecario y formación de usuarios. Son usuarios de la 

Biblioteca todos los miembros de la Comunidad Universitaria que así lo acrediten - 

personal docente, alumnos y personal de administración y servicios-. 

Secretaría de Alumnos 

Este departamento se encuentra en el Edificio de Gestión. Además de la matriculación 

de alumnos, la secretaría se encarga de otras actividades relativas a convalidaciones, 

adaptaciones, becas (del Ministerio de Educación y de la Comunidad de Madrid), 

devolución de tasas académicas, certificaciones académicas, boletines de notas, 

traslados de expedientes académicos, etc. 

Planificación 

El Gabinete de Estudios, Análisis y Planificación (GEAP), es el encargado de realizar 

aquellas actividades relacionadas con la planificación en el Campus. Respecto a la 

planificación docente, es el encargado de gestionar los horarios de clase de las 

distintas licenciaturas y diplomaturas, de elaborar los calendarios de exámenes 

(realizando los justificantes y certificaciones oportunos de las fechas de exámenes) y 

de asignar aulas tanto para la docencia reglada como para las distintas actividades 

universitarias. 

Reprografía 
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Existe un servicio de reprografía para profesores, P.A.S. y alumnos que se encuentra 

situado en el Aulario, así como varias fotocopiadoras situadas en cada uno de los hall 

de la planta baja. 

Librería 

Existe una librería en el Aulario que ofrece descuentos a los alumnos y a los 

profesores. 

Cafetería y Restaurante 

El Campus cuenta con unas instalaciones de cafetería y restaurante universitario 

abiertas en horario de mañana y tarde, asistido por empresas de carácter privado, con 

los precios correspondientemente ajustados a este servicio de carácter universitario. 

Estas instalaciones se encuentran en el Edificio de Gestión (cafetería/comedor) y en el 

Aulario (cafetería). 

Informática 

Existen en la actualidad 3 aulas informáticas en el Edificio Aulario destinados a la 

formación de los alumnos. Un aula de libre acceso y otras dos destinadas a la 

docencia reglada y a la realización de cursos. Además, se cuenta con dos aulas en el 

Edificio de Gestión. 

 

1.1.2.4. La Licenciatura en Economía 

La Licenciatura en Economía se creó con el objetivo de ampliar la oferta de 

titulaciones ofrecidas en el campus de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 

Rey Juan Carlos, inexistente hasta entonces en el antiguo C.E.S.S.J. “Ramón 

Carande”. 

El Plan de Estudios se aprueba por resolución del 24 de julio de 1998 de la 

Universidad Rey Juan Carlos (BOE 28 de julio de 1998), comenzando a impartirse los 

estudios en el curso académico 1999/2000. Con posterioridad a la aprobación del plan 

de estudios se ha realizado una modificación del mismo por la cual se incluía la 

asignatura de Inglés Aplicado a la Dirección y Administración de Empresas como 

asignatura optativa (BOE 14 de agosto de 1999). 

La titulación se estructura en dos ciclos y en cinco cursos. Este Plan tiene asignada 

una carga lectiva de 318 Créditos. El Cuadro 4.1 presenta la estructura del Plan de 

Estudios, distinguiendo entre asignaturas troncales, obligatorias, optativas, libre 
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elección y humanidades. El cuadro 4.2 muestra el contenido teórico y práctico 

cuantificado en número de créditos para los distintos cursos de la titulación. El cuadro 

4.3 resume el total de créditos por curso para los distintos tipos de asignaturas. Por 

último el cuadro 4.4 muestra el total de créditos asignados y los tipos de asignaturas 

que conforman este Plan de Estudios en cada uno de los cursos. 

 

Cuadro 4.1. Estructura del Plan de Estudios 

ASIGNATURAS Número Créditos Ects Credits 

TRONCALES 21 159 - 

OBLIGATORIAS 8 60 - 

HUMANIDADES 1 6 - 

OPTATIVAS 9 60 - 

L. ELECCIÓN 5 33 - 

TOTAL 44 

 

318 304 

Fuente: Plan de estudios de Economía 

 

Cuadro 4.2. Contenidos prácticos y teóricos 

CURSO TEÓRICOS PRACTICOS TOTALES 

1º 33 27 60 

2º 40,5 28,5 69 

3º * * 66 

4º * * 63 

5º 33 27 60 

TOTAL * * 318 

* Depende de la libre elección 

Fuente: Plan de estudios de Economía 
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Cuadro 4.3. Estructura del plan de estudio en créditos 

CARÁCTER Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º Curso 5º Totales 

TRONCALES 54 45 6 36 18 159 

OBLIGATORIAS 6 24 36 - - 66 

OPTATIVAS - - 6 12 42 60 

L. ELECCIÓN - - 18 15 - 33 

TOTAL 60 69 66 63 60 318 

 

 

Cuadro 4.4. Asignaturas del plan de estudios y créditos 

ASIGNATURAS DE PRIMER CURSO 

ASIGNATURAS Carácter Créditos 

Anuales   

Contabilidad Financiera y Analítica I TR 9 

Historia Económica de España y Mundial I TR 9 

Economía Española y Mundial I TR 9 

Matemáticas I TR 9 

Primer Semestre   

Historia del Pensamiento Económico OB 6 

Microeconomía I TR 6 

Segundo Semestre   

Introducción al Derecho TR 6 

Microeconomía II TR 6 
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ASIGNATURAS DE SEGUNDO CURSO 

ASIGNATURAS Carácter Créditos 

Anuales   

Teoría de la Hacienda Pública OB 9 

Análisis Económico de la Unión Europea OB 9 

Primer Semestre   

Historia Económica de España y Mundial II TR 7,5 

Estadística e Introducción a la Econometría I TR 6 

Macroeconomía I TR 6 

Matemáticas II TR 6 

Segundo Semestre   

Macroeconomía II TR 6 

Contabilidad Financiera y Analítica II TR 6 

Economía Española y Mundial II  TR 7,5 

Derecho Mercantil OB 6 

 

ASIGNATURAS DE TERCER CURSO 

ASIGNATURAS Carácter Créditos 

Anuales   

Economía Monetaria OB 9 

Economía Pública OB 9 

Primer Semestre   

Estadística e Introducción a la Econometría II TR 6 

Humanidades HU 6 

Libre Elección LE 6 



Programa de Evaluación Institucional. 

Protocolo para la elaboración del Informe de Autoevaluación. 

 15

Libre Elección LE 6 

Segundo Semestre   

Informática Aplicada a la Economía OB 6 

Matemáticas Financieras OB 6 

Libre Elección LE 6 

Optativa OPT 6 

 

 

ASIGNATURAS DE CUARTO CURSO 

ASIGNATURAS Carácter Créditos 

Anuales   

Econometría TR 9 

Economía del Sector Público TR 9 

Microeconomía III TR 9 

Macroeconomía III TR 9 

Primer Semestre   

Optativa OPT 6 

Libre Elección LE 7,5 

Segundo Semestre   

Optativa OPT 6 

Libre Elección LE 7,5 

 

 

 

ASIGNATURAS DE QUINTO CURSO 

ASIGNATURAS Carácter Créditos 

Anuales   
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Economía de la Empresa TR 9 

Economía Aplicada TR 9 

Optativa OPT 9 

Optativa OPT 9 

Primer Semestre   

Optativa OPT 6 

Optativa OPT 6 

Segundo Semestre   

Optativa OPT 6 

Optativa OPT 6 

 

 

Los alumnos de 3º tienen que cursar 6 créditos en materias optativas en el segundo 

semestre, los de 4º curso doce créditos, seis en el primero y otros seis en el segundo 

semestre, y los de 5º curso cuarenta y dos créditos en uno de los itinerarios u 

orientaciones que se detallan en el plan de estudios. La opción por una orientación 

recomienda cursar todos los créditos de materias optativas en las asignaturas 

adscritas a la misma. Dichas orientaciones son las siguientes: 

• Análisis Económico: Econometría Superior, Economía Industrial, Equilibrio 

General, Investigación Operativa, Macroeconomía Superior II, Microeconomía 

Superior II, Sistemas Dinámicos.  

• Economía Financiera: Economía Financiera, Economía Financiera Internacional, 

Sistema Financiero Español, Econometría Aplicada, Economía del Desarrollo, 

Política Financiera de España y de la Unión Europea. 

• Economía del Sector Público: Economía de los Servicios Sociales, Economía del 

Gasto Público, Gestión Pública, Hacienda Pública Española y de la Unión 

Europea, Haciendas Territoriales, Sistema Fiscal y Armonización Europea. 

• Desarrollo y Cooperación Internacional: Economía de la Unión Europea, 

Economía del Medio Ambiente y Desarrollo, Economía Financiera Internacional, 
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Teorías del Desarrollo, Economía Regional, Teorías de la Integración Económica 

y de la Unión Europea, Economía Internacional y Desarrollo. 

Durante el curso académico 2004-05 solo se ofertaron los itinerarios de Economía 

Financiera y Economía del Sector Público. En el presente curso académico se ha 

abierto también el itinerario de Análisis Económico. 

Los alumnos que se encuentren en posesión del título de Diplomado en Ciencias 

Empresariales y quieran acceder al segundo ciclo de la Licenciatura en Economía 

tendrán que cursar: nueve créditos en Historia Económica de España y Mundial, 

cuatro créditos en Macroeconomía, cuatro créditos en Microeconomía; y los que se 

encuentre en posesión del título en Licenciado en Administración y Dirección de 

Empresas tendrán que cursar nueve créditos en Historia Económica de España y 

Mundial. 

La relación de asignaturas optativas ofertadas para el curso 2004-05 se detalla a 

continuación: 

 
 

Asignaturas de 3º de la Licenciatura de Economía 

 

ASIGNATURAS SEMESTRE CRÉDITOS 

Teoría de la Decisión y de los Juegos Segundo 6 

Ingles Aplicado a la Economía Segundo 6 

Teoría del Estado Segundo 6 

 

 

Asignaturas de 4º de la Licenciatura de Economía 

 

ASIGNATURAS SEMESTRE CRÉDITOS 

Haciendas Territoriales Primero 6 

Historia Monetaria y de las 
Instituciones Financieras 

Primero 6 
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Economía de la Educación Segundo 6 

Economía Internacional y Desarrollo Segundo 6 

Economía Industrial Segundo 6 

 

 

Asignaturas de 5º de la Licenciatura de Economía 

 

ASIGNATURAS SEMESTRE CRÉDITOS 

Economía Financiera Anual 9 

Econometría Aplicada Anual  9 

Sistema Financiero español Primero 6 

Política Económica de España y de la
Unión Europea 

Primero 6 

Economía Financiera Internacional Segundo 6 

Economía del Desarrollo Segundo 6 

Derecho Financiero Segundo 6 

Contabilidad Pública Anual 9 

Sistema Fiscal y Armonización Europea Anual 9 

Economía de los Servicios Sociales Primero 6 

Economía del Gasto Público Primero 6 

Gestión Pública Segundo 6 

Hacienda Pública Española y de la
Unión Europea 

Segundo 6 

Econometría Superior Anual 9 

Equilibrio General Primero 6 

Macroeconomía Superior II Primero 6 

Microeconomía Superior II Segundo 6 

Sistemas Dinámicos Segundo 6 
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El alumno debe cursar 6 créditos de humanidades en el primer semestre del tercer 

curso. La asignatura ofertada para el curso 2005-06 fue: 

 

ASIGNATURA SEMESTRE CRÉDITOS 

Democracia y Constitución Primero 6 

 

1.2. COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE AUTOEVALUACIÓN 

El Comité de Autoevaluación está formado por miembros de la enseñanza 

universitaria que reflejan la organización interna de la institución: responsables de la 

enseñanza, profesores, personal de administración y servicios, estudiantes y un 

miembro de la Unidad Técnica de Calidad. La composición del mismo es la siguiente: 

• Pilar Grau Carles, Directora del departamento de Economía Aplicada I durante 

el curso 2004/05, Preside el Comité de Autoevaluación. 

• Ana Cid Cid, Vicedecana de Tercer Ciclo, Títulos Propios, Extensión 

Universitaria, Relaciones Internacionales e Investigación y profesora del 

Departamento de Economía Financiera y Contabilidad II. 

• Rosa Martínez López profesora del Departamento de Economía Aplicada II.  

• José Luis Montes Botella, profesor del Departamento de Economía Aplicada I. 

• Nieves San Emeterio profesora del Departamento de Historia e Instituciones 

Económicas  

• Matilde Jiménez Abelló, secretario administrativo del Departamento de 

Economía Aplicada I.  

• Fernando Arranz, alumno de la Licenciatura en Economía y delegado de la 

titulación en el curso 2004/05. 

• Arturo Fernández-Villaverde, alumno de la Licenciatura en Economía y 

subdelegado de la titulación. 

• Carmen Doblas Aguilar, miembro la unidad técnica de Calidad de la URJC, 

ubicada en el Gabinete de Planificación y Programación. 
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Todos los Departamentos con mayor docencia en la Licenciatura en Economía están 

representados en el Comité de Autoevaluación, por medio de profesores que están 

impartiendo actualmente docencia en la misma o que lo han hecho recientemente. 

La Unidad Técnica de Calidad ha realizado una importante labor en el Proceso de 

Autoevaluación, facilitando al Comité la información disponible en los diferentes 

servicios administrativos de la universidad en forma de tablas, informes, etc. 

 

1.3. PLAN DE TRABAJO 

Durante el mes de noviembre, la responsable del comité mantuvo reuniones con los 

Directores de los Departamentos implicados en la docencia, alumnos y PAS para 

informar sobre el proceso que se lleva a cabo y configurar el Comité de 

Autoevaluación. Comienza también durante este mes la recopilación de la información 

necesaria para realizar el informe. 

El 16 de diciembre de 2005 el Comité recibe la visita de una persona de la ANECA que 

realiza una jornada de formación en la que explica en qué consiste la evaluación, 

cuales son los pasos a seguir, y expone los plazos de ejecución del Plan de Evaluación 

Institucional. 

El 2 de febrero de 2006 se constituye de manera oficial el Comité de Autoevaluación 

con la asistencia de todos sus miembros excepto los alumnos, y se pone en común la 

información y documentación recogida hasta el momento. Se estructura el plan de 

trabajo y se acuerda un calendario de reuniones. 

En cuanto al plan de trabajo se acordó que el Comité se reuniera quincenalmente. En 

cada sesión de trabajo se debatirían dos criterios, sin perjuicio de que, si así fuese 

necesario, se dedicase más de una sesión a aquellos criterios que así lo requirieran. 

Previamente a cada reunión los miembros del Comité analizarían individualmente los 

criterios objeto de análisis y en la sesión correspondiente se haría una puesta en 

común de los mismos. Como resultado de este trabajo conjunto se alcanzarían unas 

conclusiones consensuadas para cada criterio. Estas conclusiones se deberían de 

concretar en una valoración del criterio, en las fortalezas y debilidades del mismo, así 

como en unas propuestas de mejora. 

La primera sesión se dedica a los criterios Programa Formativo y Organización de la 

Enseñanza. Tiene lugar el día 16 de febrero.  
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La segunda sesión tiene lugar el 2 de marzo y en la misma se ponen en común los 

criterios Recursos Humanos y Recursos Materiales. 

La tercera sesión tiene lugar el 16 de marzo y en ella se trabaja en los dos últimos 

criterios, Proceso formativo y Resultados.  

La sesión del 30 de marzo sirve para analizar conjuntamente lo que se lleva 

trabajado, así como revisar informaciones y evidencias de las que no se disponía 

hasta el momento. 

Hasta el 20 de abril se lleva a cabo la redacción, fecha en la que se realiza una sesión 

para proceder a la revisión del informe completo. 

La última sesión tiene lugar el 18 de mayo y en ella se acuerda una última versión del 

borrador informe de autoevaluación, con las informaciones y evidencias disponibles 

hasta el momento, que se presenta a la comunidad universitaria. 

Durante un período de 15 días este borrador está disponible en la secretaría de 

Decanato y en la página web de la Facultad. En el mes de mayo se estudian los 

comentarios recibidos al borrador y se elabora el informe definitivo. 

 

2. EVALUACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

 

1. PROGRAMA FORMATIVO 

Descripción de la situación  

1.1. Objetivos del programa formativo 

El programa formativo tiene definidos sus objetivos entre los que se encuentran los 

conocimientos y las capacidades que los alumnos deben tener al concluir sus estudios. 

La Guía del Estudiante de la Licenciatura en Economía del curso académico evaluado 

no incluía los objetivos del programa formativo, sin embargo en el curso académico 

actual, ya se incluyen los mismos. En el punto 1 de dicho programa se encuentran 

definidos los objetivos que se pretenden alcanzar con la enseñanza, y el punto 6  

indica las posibles salidas profesionales de los licenciados  en Economía. 
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El programa formativo especifica el perfil de ingreso que deberían tener los alumnos y tiene 

mecanismos que permiten conocer el perfil de ingreso con que acceden los alumnos. 

El perfil de ingreso a esta titulación viene fijado por las directrices de Ministerio. La 

guía del estudiante del curso 2005-06 especifica un perfil de acceso bastante 

general. Así mismo, los requisitos de acceso también se fijan desde el Ministerio, 

tanto para el primer ciclo, como para el segundo. Estos aparecen especificados en la 

citada guía del estudiante. Esta guía es información pública a la que se puede 

acceder por distintas vías: la página web de la Facultad, la Secretaría de Alumnos, el 

Gabinete de Estudio, Análisis y Planificación (GEAP), y en el Decanato de la Facultad. 

El perfil de ingreso es, a juicio del Comité, demasiado general. Además no se 

dispone de mecanismos para conocer realmente cual es el perfil de ingreso con el 

que los alumnos acceden a la titulación. 

 

1.2. Plan de estudios y su estructura 

La estructura del plan de estudios está bien definida, en cuanto a la distribución de las 

materias o asignaturas, y su articulación horizontal y vertical, y evita vacíos y duplicidades. 

Teniendo en cuenta las troncalidades que establece el Consejo de Coordinación 

Universitaria y las asignaturas obligatorias que fija la Universidad Rey Juan Carlos 

para la Licenciatura en Economía, el plan de estudios esta definido de forma que 

evita vacíos y duplicidades.  

Sin embargo, ni la articulación horizontal ni la vertical parecen las más adecuadas. 

Un ejemplo de ello es la concentración de la asignatura troncal de Microeconomía en 

primer curso, asignatura que no se cursa de nuevo hasta cuarto curso y la 

asignatura de Macroeconomía, concentrada en segundo curso, y que no vuelve a 

cursarse hasta cuarto curso.  Este desarrollo  curricular impide profundizar en otras 

asignaturas que necesitan un conocimiento más profundo de Teoría Económica para 

su correcto desarrollo.   

Otro ejemplo es el de la asignatura correspondiente a la Economía Pública que se 

cursa en segundo, tercero y cuarto curso, pero en la que no se puede profundizar lo 

suficiente porque los alumnos no han adquirido los conocimientos suficientes en 

diversos aspectos de la Teoría Económica. 

Por último, la asignatura se Historia del Pensamiento Económico, que aparece en el 

plan de estudios en primero, sería conveniente que se situara en un curso posterior, 

cuando el alumno ya haya adquirido algunos conocimientos sobre diversos aspectos 
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del comportamiento de las principales variables económicas. 

Por otro lado, sería deseable que se cursaran un mayor número de créditos, además 

de un reparto más adecuado de los mismos, en materias más cuantitativas como las 

Matemáticas y la Estadística que deberían tener carácter anual, ya que son 

asignaturas que proporcionan las herramientas necesarias una parte importante del 

desarrollo curricular en la titulación. 

El programa de las materias o asignaturas que constituyen el plan de estudios contiene los 

elementos básicos necesarios y es accesible y público.  

Algunos de los programas se encuentran en la página web de la facultad y en la 

librería del centro. En la mayoría de ellos se incluye información sobre los objetivos 

de las asignaturas, el desarrollo analítico de la asignatura y la bibliografía. Muy 

pocos hacen referencia a los criterios de evaluación.  

No existen mecanismos de control para asegurar que los programas incluyen la 

información necesaria y se encuentran disponibles con antelación suficiente. 

El plan de estudios es coherente con los objetivos del programa formativo y con los perfiles de 

egreso. 

En términos generales el plan de estudios es coherente con los objetivos del 

programa formativo, sin embargo, como se ha apuntado anteriormente, no está bien 

articulado.   

La revisión y actualización, si procede, de contenidos se realiza de manera regulada y 

sistemática.  

La revisión y actualización de los contenidos se realiza por voluntad de profesorado, 

sin embargo no existe un procedimiento que regule, sistematice y controle este 

aspecto. 

El tiempo de aprendizaje del alumno previsto en el plan de estudios permite cumplir los 

objetivos del programa formativo. 

En cuanto al tiempo de aprendizaje, no existe ningún estudio en la Universidad Rey 

Juan Carlos que permita obtener conclusiones sobre este aspecto. 
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Valoración Semicuantitativa 

El Comité de Autoevaluación debe realizar una valoración semicuantitativa de cómo 

se sitúa la enseñanza en el criterio programa formativo.  

1. PROGRAMA FORMATIVO 

 A B C D EI 

1.1. Objetivos del programa formativo 

El programa formativo tiene definidos sus objetivos entre los 
que se encuentran los conocimientos y las capacidades que los 
alumnos deben tener al concluir sus estudios. 

  X1   

El programa formativo especifica el perfil de ingreso que 
deberían tener los alumnos y tiene mecanismos que permiten 
conocer el perfil de ingreso con que acceden los alumnos.  

 X X2   

1.2. Plan de estudios y su estructura 

La estructura del plan de estudios está bien definida, en cuanto 
a la distribución de las materias o asignaturas, y su 
articulación horizontal y vertical, y evita vacíos y duplicidades. 

   X  

El programa de las materias o asignaturas que constituyen el 
plan de estudios contiene los elementos básicos necesarios y 
es accesible y público. 

   X3  

El plan de estudios es coherente con los objetivos del 
programa formativo y con los perfiles de egreso. 

  X4   

La revisión y actualización, si procede, de contenidos se realiza 
de manera regulada y sistemática. 

   X5  

El tiempo de aprendizaje del alumno previsto en el plan de 
estudios permite cumplir los objetivos del programa formativo. 

 X    

65                                          

1 No existía para el curso académico evaluado, pero ya está incluido en la guía del alumno del 
presente curso académico.  
2 El perfil de ingreso es demasiado general ya que es el que se impone desde el Ministerio. 
3 No existen mecanismos para comprobar que el plan de estudios está disponible y público. En 
el año académico evaluado, se podían consultar en la página web o adquirirlos en la librería de 
la Facultad. 
4 Para el año evaluado no se hacían explícitos los objetivos del programa formativo. 
5 Depende de la voluntad del profesor 
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Fortalezas, debilidades y propuestas de mejora  

Siempre que la valoración sea A o B se identifica una fortaleza que debe reflejarse en la columna de FORTALEZAS. Del mismo modo, siempre que la 

valoración sea C o D se identifica una debilidad que debe reflejarse en la columna DEBILIDADES. A partir de las dos columnas anteriores se han de definir 

las propuestas de mejora, especificando su urgencia e importancia. Para ello se propone el siguiente formato de tabla. 

1. PROGRAMA FORMATIVO 

FORTALEZAS DEBILIDADES PROPUESTAS DE MEJORA URGENCIA IMPORTANCIA 

El objetivo del 

programa formativo se 

ha introducido en la 

guía del estudiante y 

hace referencia a los 

perfiles de ingreso y 

egreso. Esta 

información es pública 

y accesible. 

    

 No se conoce el perfil de ingreso 

con el que acceden los alumnos 

Establecer mecanismos para 

determinar el perfil de ingreso de 

los alumnos 

Bastante Bastante 

 La estructura del plan de 

estudios no está bien articulado 

Modificación del plan de estudios Poca Mucha 
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ni horizontal, ni verticalmente 

Muchos programas de 

las asignaturas son 

públicos y accesibles 

    

 No existen mecanismos de 

revisión del contenido de los 

programas, ni de la accesiblidad 

de los mismos por parte de los 

alumnos 

Crear una comisión que constante 

la accesibilidad a los programas y 

se encargue de la actualización y 

revisión de los mismos 

Bastante Bastante 

 No existen estudios sobre el 

tiempo de aprendizaje del 

alumno 

Elaborar un informe sobre el 

tiempo dedicado por el alumno a 

las distintas asignaturas 

Poca Bastante 

 Escasa coordinación en la 

titulación 

Nombrar un responsable del 

programa formativo 

Poca Bastante 

Nota: La variable urgencia vendrá determinada por la necesidad o no de acometer esa acción en el corto plazo. Asimismo, la importancia hará referencia a 

los beneficios o grado de mejora que se pretende conseguir con la implantación de dicha acción. (Escala de valoración: Mucha urgencia/importancia; 

Bastante urgencia/importancia; Poca urgencia/importancia; Ninguna urgencia/importancia). 
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2. ORGANIZACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

Descripción de la situación  

2. 1. Dirección y Planificación 

Los responsables tienen definida la planificación del programa formativo que incluye los 

instrumentos y actuaciones para la gestión y acciones de mejora continua. 

No existe responsable de la titulación, ni ningún mecanismo para la planificación y 

realización de acciones de mejora, por lo que no se tienen evidencias sobre este 

aspecto. 

El Gabinete de Estudio, Análisis y Planificación se encarga de gestionar los horarios, 

elaborar calendarios de exámenes y asignación de aulas.   

2.2. Gestión y organización 

El programa formativo se comunica y se difunde. 

En el curso académico evaluados no se había explicitado el programa formativo, 

aunque sí se difundía el plan de estudios por diversas vías, como la guía del 

estudiante, la página web de la facultad, secretaría de alumnos, etc. Algunos de los 

programas de las asignaturas estaban accesibles a través de la página web. En la 

actualidad el programa formativo ya se ha incluido en la guía del estudiante, que se 

le reparte en el momento de la matrícula a todos los alumnos de la titulación. 

También puede al mismo accederse a través de la página web. 

La organización de la enseñanza se adecua a la estructura y objetivos del programa formativo. 

Durante el curso académico evaluado no se especificaban los objetivos del programa  

formativo y sólo se hacía mención al plan de estudios. 

Los resultados del programa formativo, los resultados en los egresados y los resultados en la 

sociedad, se tienen en cuenta para la mejora y revisión del programa formativo. 

No existen mecanismos habilitados que posibiliten la revisión del programa 

formativo, ni del plan de estudios. Existen algunos estudios sobre los resultados 

académicos así como encuestas de evaluación docente y de egresados que, en 

general, no se toman en cuenta para la mejora y revisión del programa formativo. 
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En todo caso la evidencia sobre los egresados para el año académico evaluado sería 

muy escasa, teniendo en cuenta que la primera promoción de los mismos 

corresponde al curso académico 2003/04. 
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Valoración Semicuantitativa 

El Comité de Autoevaluación debe realizar una valoración semicuantitativa de cómo se sitúa la 

enseñanza en el criterio organización de la enseñanza. 

2. ORGANIZACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

 A B C D EI 

2. 1. Dirección y planificación 

Los responsables tienen definida la planificación del 
programa formativo que incluye los instrumentos y 
actuaciones para la gestión y acciones de mejora continua. 

    X 

2. 2. Gestión y organización 

El programa formativo se comunica y se difunde     X6 

La organización de la enseñanza se adecua a la estructura y 
objetivos del programa formativo. 

    X7 

Los resultados del programa formativo, los resultados en los 
egresados y los resultados en la sociedad, se tienen en 
cuenta para la mejora y revisión del programa formativo. 

    X 

65                                          
6 En el periodo evaluado no existía programa formativo, pero ya se ha introducido en la guía 
del estudiante. 
7 En el periodo evaluado no existía programa formativo, pero ya se ha introducido en la guía 
del estudiante. 
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Fortalezas, debilidades y propuestas de mejora  

Siempre que la valoración sea A o B se identifica una fortaleza que debe reflejarse en la columna de FORTALEZAS. Del mismo modo, siempre que la 

valoración sea C o D se identifica una debilidad que debe reflejarse en la columna DEBILIDADES. A partir de las dos columnas anteriores se han de definir 

las propuestas de mejora, especificando su urgencia e importancia. Para ello se propone el siguiente formato de tabla. 

2. ORGANIZACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

FORTALEZAS DEBILIDADES PROPUESTAS DE MEJORA URGENCIA IMPORTANCIA 

     

Introducción del 

programa formativo en 

la guía del estudiante 

    

 No se evalúan los resultados del 

programa formativo y los 

resultados del mismo sobre los 

egresados son todavía muy poco 

concluyentes  

Mejorar el seguimiento de los 

egresados del programa 

formativo 

Bastante Mucha 

 La organización de la enseñanza 

referente al plan de estudios 

presenta algunas deficiencias 

Revisión del plan de estudios Poca Mucha 

 No existe responsable de la Nombrar un responsable del Poca Bastante 
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titulación programa formativo 

Nota: La variable urgencia vendrá determinada por la necesidad o no de acometer esa acción en el corto plazo. Asimismo, la importancia hará referencia a 

los beneficios o grado de mejora que se pretende conseguir con la implantación de dicha acción. (Escala de valoración: Mucha urgencia/importancia; 

Bastante urgencia/importancia; Poca urgencia/importancia; Ninguna urgencia/importancia). 
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3. RECURSOS HUMANOS 

Descripción de la situación  

3. 1. Personal académico 

El personal académico es adecuado a los objetivos del programa formativo y a los 

requerimientos de las disciplinas del mismo. 

En general el personal académico se adecua a los objetivos del plan formativo de la 

titulación. La ratio alumno/profesor es adecuada y se sitúa entorno a 8. En general 

se trata de personal que está motivado, aunque el número excesivo de horas de 

clase asignadas impide una mayor dedicación al alumno. 

El personal académico está implicado en actividades de investigación, desarrollo, innovación, y 

éstas repercuten en el programa formativo. 

El personal académico esta implicado en actividades de investigación. Además de las 

publicaciones, destaca la asistencia a congresos y la organización de jornadas y 

seminarios tanto internos como externos. Sin embargo, esta tarea investigadora se 

ve dificultada por el elevado número de horas que el investigador debe dedicar a la 

docencia.  

Por otro lado, la importancia que actualmente se le atribuye a la investigación que 

se pondera a través de las distintas Agencias de acreditación puede que resulte en 

detrimento de la docencia, que no se valora suficientemente. 

No existen evidencias documentales sobre la repercusión de la tarea investigadora 

en el programa formativo.  

3. 2. Personal de administración y servicios 

El personal de administración y servicios implicado en el programa formativo es adecuado a los 

requerimientos del mismo. 

El personal de administración y servicio, en general está implicado en el programa 

formativo, sin embargo, la dedicación de gran parte del mismo, no solamente en la 

titulación evaluada, sin en el resto de titulaciones de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, hace que su especialización no sea suficiente. Por tanto, alguno 

de los servicios funciona correctamente, al tiempo que se detectan deficiencias en 

otros. Por ejemplo, el Gabinete de Estudios, Análisis y Planificación no conoce en 
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profundidad el Plan de Estudios por lo que las fechas de los exámenes a menudo no 

son las más adecuadas para el programa formativo. Además, al no existir un manual 

de procedimientos, ni una formación especializada para el personal de 

administración y servicios, algunas veces, la información proporcionada a los 

alumnos no es la correcta, por ejemplo, para las matriculaciones, asignaturas llave, 

etc. El servicio de informática es uno de los más deficientes de la Facultad, 

probablemente debido a la falta de personal. Así mismo se observa una escasez de 

personal de tarde aun cuando una parte de la titulación se imparte en ese turno. 
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Valoración Semicuantitativa 

El Comité de Autoevaluación debe realizar una valoración semicuantitativa de cómo 

se sitúa la enseñanza en el criterio recursos humanos. 

3. RECURSOS HUMANOS 

 A B C D EI 

3. 1. Personal académico 

El personal académico es adecuado a los objetivos del 
programa formativo y a los requerimientos de las disciplinas 
del mismo. 

 X    

El personal académico está implicado en actividades de 
investigación, desarrollo, innovación, y éstas repercuten en 
el programa formativo. 

 X    

3. 2. Personal de administración y servicios 

El personal de administración y servicios implicado en el 
programa formativo es adecuado a los requerimientos del 
mismo. 

  X   
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Fortalezas, debilidades y propuestas de mejora  

Siempre que la valoración sea A o B se identifica una fortaleza que debe reflejarse en la columna de FORTALEZAS. Del mismo modo, siempre que la 

valoración sea C o D se identifica una debilidad que debe reflejarse en la columna DEBILIDADES. A partir de las dos columnas anteriores se han de definir 

las propuestas de mejora, especificando su urgencia e importancia. Para ello se propone el siguiente formato de tabla. 

3. RECURSOS HUMANOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES PROPUESTAS DE MEJORA URGENCIA IMPORTANCIA 

El personal académico 

cuenta con amplia 

experiencia docente, 

está motivado. 

    

La ratio profesor 

alumno es adecuada 

    

 Numero excesivo de horas de 

docencia por profesor 

Reducción del número de créditos 

impartidos por el profesor 

Mucha Mucha 

 Escasa especialización del 

Personal de Administración y 

servicios en la titulación 

Incrementar el Personal de 

Administración y servicios 

dedicado específicamente a la 

titulación 

Poca Bastante 

 No existe manual de Elaborar un manual de Bastante Bastante 
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procedimientos para el personal 

de administración y servicios 

procedimientos para el PAS 

 El personal de informática está 

escasamente formado 

Mejorar la formación del personal 

de informática 

Bastante Bastante 

 Algunos de los componentes del 

personal de administración y 

servicios están escasamente 

formados 

Mejora de la formación del 

personal de administración y 

servicios con cursos 

especializados 

Bastante Poca 

Nota: La variable urgencia vendrá determinada por la necesidad o no de acometer esa acción en el corto plazo. Asimismo, la importancia hará referencia a 

los beneficios o grado de mejora que se pretende conseguir con la implantación de dicha acción. (Escala de valoración: Mucha urgencia/importancia; 

Bastante urgencia/importancia; Poca urgencia/importancia; Ninguna urgencia/importancia). 
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4. RECURSOS MATERIALES 

 

Descripción de la situación  

4. 1. Aulas 

Las aulas destinadas al proceso formativo y el equipamiento de éstas, se adecuan al número 

de alumnos y a las actividades programadas en el desarrollo del programa formativo. 

Las aulas destinadas al proceso formativo son en general adecuadas excepto en el 

caso de las aulas de informática, que aunque bien equipadas son insuficientes. 

Respecto a la capacidad de las aulas de docencia puede decirse que se adecuan 

correctamente al número de alumnos. El equipamiento de las mismas se podría 

mejorar para que todas ellas estuvieran acondicionadas con medios informáticos y 

acceso a internet. Aunque en general se están haciendo esfuerzos en la Facultad 

para mejora el equipamiento de las mismas, mediante la instalación de 

retroproyectores, todavía no están disponibles en la totalidad de las mismas. 

También estaba previsto que desde el edificio del aulario fuera posible acceder a 

internet mediante wi-fi, esta tecnología todavía no se ha puesto en marcha. 

Las aulas, puestas en funcionamiento recientemente en el edificio de gestión son las 

que peor equipadas están, con deficiencias incluso en las tarimas y las pizarras y 

ventanas que no pueden abrirse. 

Por otro lado, las aulas de informática son escasas y cuentan con un número muy 

escaso de puestos de trabajo, tanto en los puestos de libre disposición por parte de 

los alumnos, como en los destinados a la docencia, y aunque recientemente se ha 

habilitado una nueva aula con 50 puestos, el número de ellos sigue siendo 

insuficiente, máxime si se tiene en cuenta que los recursos son compartidos con 

todos los alumnos del campus y que da soporte a todas las titulaciones del campus y 

en particular a la reciente doble titulación de LADE+Informática de Gestión que 

tiene prioridad para el uso del aula nueva respecto al resto de titulaciones. Además 

de la escasez de puestos, no existe un correcto mantenimiento de los mismos, lo 

que hace que de hecho su número real sea aún menor. A todo esto se le une la 

deficiente gestión de los horarios de uso de las aulas de informática con fines 

docentes, lo que unido a la ya mencionada escasez de puestos, implica la reducción 

de la presencia en el aula de informática en materias en las que está prevista la  

realización de prácticas en dichas aulas. 
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4. 2. Espacios de trabajo 

Los espacios destinados al trabajo y al estudio de los alumnos, así como el equipamiento 

necesario para el desarrollo de estas tareas, se adecuan al número de alumnos y a las 

actividades programadas en el desarrollo del programa formativo. 

La biblioteca inaugurada en agosto de 2003, dispone de 954 puestos de lectura y 

estudio distribuidos en cuatro plantas siguiente forma:  

Puestos sin equipamiento: 868, de los cuales en planta de acceso se encuentra 192 

en la Sala de Estudio, 24 en la zona de Colecciones especiales, 64 distribuidas en 7 

salas de trabajo en grupo y 9 en la sala de lectura de prensa. En la sala general de la 

primera planta hay 472 puestos y 36 corresponden a la Mediáteca. En la segunda y 

tercera planta hay 48 puestos en la zona de Mediáteca y Hemeroteca y 5 en las salas 

de investigación. 

Puestos con equipamiento informático: 86 ordenadores, de los cuales 20 permiten 

consultar le catálogo, 30 son Puntos de Información Electrónica (PIE), 16 permiten 

acceso a Internet y 20 están en el aula de formación. 

Los espacios desde los cuales los alumnos pueden acceder a internet son muy 

escasos si se tiene en cuenta que desde la biblioteca solo pueden acceder desde 16 

ordenadores y el aula de informática de libre acceso cuenta con 50 puestos que 

deben ser compartidos con los más de 7.000 alumnos del campus. 

Los espacios y el equipamiento son adecuados para el desarrollo y la coordinación de las 

funciones del personal académico y del personal de administración y de servicios. 

Aunque la situación ha mejorado respecto a la de hace algunos años, con la 

construcción del nuevo Edificio Departamental, el número de despachos disponibles, 

tanto para el personal académico como el de administración y servicios, no es 

suficiente, de modo que los despachos están siendo ocupados por un número de 

personas superior al que se concibieron, así algunos despachos individuales están 

siendo ocupados por más de una persona y muchos despachos con tres puestos de 

trabajo están ocupados por cuatro o más personas. Este hecho hace que las tutorías 

con los alumnos no se desarrollen en el ambiente que sería adecuado y perjudica 

gravemente a la tranquilidad necesaria para el desarrollo de la actividad 

investigadora. 

Respecto al equipamiento de los despachos, es bastante adecuado, cuentan con 

ordenadores, en general tantos como puestos de trabajo, y todos ellos cuentan con 

acceso a internet.  Existen salas comunes con impresoras en red y fotocopiadoras. 
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El número de seminarios y salas de reunión es suficiente aunque la gestión del uso 

de las mismas no siempre es el más adecuado.  

Las infraestructuras propias y/o concertadas destinadas a las prácticas externas se adecuan al 

número de alumnos y a las actividades programadas en el desarrollo del programa formativo. 

No hay evidencias. Las prácticas se realizan fuera del plan de estudios y se 

gestionan a través del  Centro de Información y Orientación para el Empleo (COIE) 

en general en empresas privadas. 

4. 3. Laboratorios, talleres y espacios experimentales 

Los laboratorios, talleres y espacios experimentales, así como el equipamiento necesario para 

el trabajo en los mismos, se adecuan al número de alumnos y a las actividades programadas 

en el desarrollo del programa formativo. 

Esta titulación por su carácter no experimental no requiere laboratorios, talleres o 

espacios experimentales. Las aulas de informática son insuficientes, no están 

suficientemente mantenidas y no cuentan con programas informáticos necesarios. 

Desde el segundo cuatrimestre del curso 2004-2005, está en funcionamiento el 

Laboratorio de Idiomas situado en la primera planta del Edificio de Gestión. Este 

laboratorio se utiliza por los profesores del Centro Universitario de Idiomas como 

apoyo para sus clases. 

4. 4. Biblioteca y fondos documentales 

Las infraestructuras de la biblioteca y salas de lectura están debidamente acondicionadas y 

cuentan con suficiente amplitud espacial y horaria para satisfacer las necesidades del 

programa formativo. 

La biblioteca cuenta con 954 puestos de lectura distribuidos en cuatro plantas. Se 

trata de 10.160,49 m2 distribuidos en cuatro plantas de acceso al público y una 

planta de depósitos. En acceso libre hay 4.210 metros lineales de estanterías, y en 

depósitos hay habilitados tres de los ocho disponibles, con 2.904,7 metros lineales 

de estantería. 

El horario de apertura es de 9 a 20,30, horario que se amplia en periodo de 

exámenes y se reduce, quizá en demasía, en el periodo vacacional. 
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La cantidad, calidad y accesibilidad de la información contenida en la biblioteca y fondos 

documentales se adecuan a las necesidades del programa formativo. 

La biblioteca cuenta con más de 170.000 volúmenes físicos. En la base de datos se 

cuenta con 83.356 registros de los cuales, 66.210 corresponden a monografías, 

1.236 a revistas, 20.122 a revistas electrónicas y 2.685 a materiales especiales con 

CD-ROM, videos, disquetes… 

Los manuales recomendados como bibliografía básica recomendada se encuentran 

en acceso libre en la primera planta de la biblioteca. En algunos casos el número de 

manuales que se pueden consultar en los puestos de lectura y por lo tanto no se 

pueden prestar ni sacar de la biblioteca, es algo reducido. 

Podría también ampliarse el número de puestos con equipamiento informático y 

acceso a Internet. 
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Valoración Semicuantitativa 

El Comité de Autoevaluación debe realizar una valoración semicuantitativa de cómo se sitúa la 

enseñanza en el criterio recursos materiales. 

4. RECURSOS MATERIALES 

 A B C D EI 

4. 1. Aulas 

Las aulas destinadas al proceso formativo y el equipamiento 
de éstas, se adecuan al número de alumnos y a las 
actividades programadas en el desarrollo del programa 
formativo. 

   X8  

4. 2. Espacios de trabajo 

Los espacios destinados al trabajo y al estudio de los 
alumnos, así como el equipamiento necesario para el 
desarrollo de estas tareas, se adecuan al número de 
alumnos y a las actividades programadas en el desarrollo del 
programa formativo. 

 X    

Los espacios y el equipamiento son adecuados para el 
desarrollo y la coordinación de las funciones del personal 
académico y del personal de administración y de servicios. 

 X    

Las infraestructuras propias y/o concertadas destinadas a las 
prácticas externas se adecuan al número de alumnos y a las 
actividades programadas en el desarrollo del programa 
formativo. 

    X 

4. 3. Laboratorios, talleres y espacios experimentales 

Los laboratorios, talleres y espacios experimentales, así 
como el equipamiento necesario para el trabajo en los 
mismos, se adecuan al número de alumnos y a las 
actividades programadas en el desarrollo del programa 
formativo. 

   X9  

4. 4. Biblioteca y fondos documentales 

Las infraestructuras de la biblioteca y salas de lectura están 
debidamente acondicionadas y cuentan con suficiente 
amplitud espacial y horaria para satisfacer las necesidades 
del programa formativo. 

X X    

65                                          
8 Durante el presente curso académico se ha incrementado el número de aulas con 
equipamiento informático. 
9 Esta valoración se refiere al equipamiento informático. 
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La cantidad, calidad y accesibilidad de la información 
contenida en la biblioteca y fondos documentales se adecuan 
a las necesidades del programa formativo 

 X    
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Fortalezas, debilidades y propuestas de mejora  

Siempre que la valoración sea A o B se identifica una fortaleza que debe reflejarse en la columna de FORTALEZAS. Del mismo modo, siempre que la valoración 

sea C o D se identifica una debilidad que debe reflejarse en la columna DEBILIDADES. A partir de las dos columnas anteriores se han de definir las propuestas 

de mejora, especificando su urgencia e importancia. Para ello se propone el siguiente formato de tabla. 

4. RECURSOS MATERIALES 

 

FORTALEZAS DEBILIDADES PROPUESTAS DE MEJORA URGENCIA IMPORTANCIA 

Incremento del 

numero de aulas 

equipadas con 

equipamiento 

informático 

 Equipar todas las aulas con 

equipo de retroproyección. 

Mucha Bastante 

 Número insuficiente de aulas de 

informática 

Incrementar el número de aulas 

de informática y mejorar el 

equipamiento. 

Mucha Mucha 

 Pocos puestos con acceso a 

internet 

Incrementar el numero de 

ordenadores con acceso a 

internet de acceso libre para los 

alumnos 

Mucha Mucha 
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La biblioteca tiene 

espacios suficientes y 

está bien dotada 

Algunos manuales cuentan con 

un escaso numero de ejemplares 

Establecer mecanismos para 

conocer el número de alumnos 

potenciales que podrían utilizar 

determinado manual 

Poca Poca 

     

Nota: La variable urgencia vendrá determinada por la necesidad o no de acometer esa acción en el corto plazo. Asimismo, la importancia hará referencia a los 

beneficios o grado de mejora que se pretende conseguir con la implantación de dicha acción. (Escala de valoración: Mucha urgencia/importancia; Bastante 

urgencia/importancia; Poca urgencia/importancia; Ninguna urgencia/importancia). 
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5. PROCESO FORMATIVO 

Descripción de la situación  

5. 1. Atención al alumno y formación integral 

La captación de los alumnos es acorde con el perfil de ingreso. 

Existe un amplio programa de captación de alumnos mediante publicidad 

institucional dedicado a todas las titulaciones de la Universidad Rey Juan Carlos. 

También se ha puesto en marcha un Plan de Secundaria con visita a institutos y 

participación en ferias y congresos como AULA. Algunas de las visitas a institutos 

están centradas en la captación de alumnos para la Licenciatura de Economía, ya 

que se llevan a cabo con profesores que imparten docencia en la titulación. 

Por último, también hay publicidad del programa formativo en la página web de la 

Universidad 

Las acciones de acogida al alumno le orientan en el funcionamiento y organización en todo lo 

relacionado con el programa formativo. 

Todos los años, al principio del curso académico se realiza una acto de acogida para 

los alumnos de nuevo ingreso, en el que se les da la bienvenida, se le enseña la 

facultad y los principales servicios de la misma, como la Biblioteca, el COIE, el 

servicio de reprografía. No se hace referencia al programa formativo de su 

titulación. 

Se desarrollan programas de apoyo orientados a la mejora del aprendizaje del alumno. 

Se desarrollan algunos cursos destinados a la mejora del aprendizaje de los 

alumnos. Destacamos los llamados Curso Cero sobre distintas materias para los 

alumnos de nuevo ingreso. En el curso académico 2004-05 se ofertaron cursos de 

Matemáticas, Técnicas de Estudio y Manejo de Herramientas Informáticas. En dichos 

cursos se matricularon 224 alumnos aunque sólo un alumno de Economía se 

matriculó en estos cursos.  

Otros cursos ofertados destinados a apoyo del aprendizaje de los alumnos son los de 

Idiomas (ver memoria) y los del Centro de Estudios Sociales Aplicados (CUESA) (ver 

memoria) 
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Los programas de orientación profesional para el alumno facilitan la inserción laboral de los 

egresados. 

Los programas de orientación profesional se llevan a cabo desde el COIE. (Centro de 

Información y Orientación para el Empleo), que tiene sede en el Campus de 

Vicálvaro. Esta oficina organiza y gestiona las prácticas externas orientándolas a las 

necesidades y requerimientos del programa formativo de la titulación. Se encarga 

también del seguimiento de las mismas, tanto desde el punto de vista de los 

alumnos como desde el de la empresa que los acoge, y evalúa la eficacia del 

programa. Además, mantiene reuniones con los sectores profesionales y 

empleadores para conocer las necesidades de las empresas en cuanto a los 

profesionales que demandan. 

Algunos departamentos organizan jornadas en las que los profesionales de distintos 

sectores cuentan sus experiencias laborales y explican a los alumnos los perfiles y 

necesidades del mercado de trabajo. 

El programa de acción tutorial orienta y motiva a los alumnos en lo relativo al programa 

formativo y a la organización de su itinerario curricular.  

Durante el periodo evaluado no existía ningún programa de esas características 

aunque durante el presente curso académico se ha puesto en marcha un programa 

de Tutorías Integrales que por el momento solo afecta a Derecho, Economía, Gestión 

y Administración Pública, Relaciones Laborales y las dobles titulaciones, pero que se 

pretende extender en próximos cursos académicos al resto de titulaciones. Este 

programa tiene como objetivo posibilitar un seguimiento individualizado de cada 

alumno, dándole un tratamiento personal y ayudándole a resolver los distintos 

problemas, no sólo de estudios, que puedan surgir en su paso por la Universidad. 

Las actividades para la formación integral del alumno son congruentes con los objetivos del 

programa formativo y ayudan a su consecución. 

Son numerosas las actividades que se desarrollan durante el curso académico y que 

contribuyen a la formación integral del alumno. Se realizan actividades culturales, 

como teatro, música, cine, visitas a exposiciones y museos, concursos de fotografía 

y pintura. Algunas en las que tienen participación directa de los alumnos son el aula 

de teatro y el aula de música.  

Destacan también las actividades de carácter deportivo como la organización de 

competiciones deportivas, participación en ligas interuniversitarias, invitaciones a 

precios reducidos a eventos deportivos, y cursos de muy variados deportes. 
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Existe además una oficina de cooperación y voluntariado con proyectos nacionales e 

internacionales.  

Los cursos de verano de la Universidad Rey Juan Carlos también contribuyen a la 

formación integral del alumno. 

Todas estas actividades se organizan desde departamentos o centros específicos 

que cuentan con personas responsables de los mismos que se encargan de la 

organización de las distintas actividades y de publicitar las mismas 

convenientemente. 

 

5. 2. Proceso de enseñanza - aprendizaje 

Los métodos y las técnicas utilizados en el proceso de enseñanza - aprendizaje permiten la 

consecución de los objetivos del programa formativo. 

Según las encuestas de evaluación docente de la titulación evaluada los alumnos se 

muestran relativamente satisfechos con la metodología docente utilizada por los 

profesores, con una puntuación media de 3,3 sobre 5 en las preguntas sobre 

metodología. Sin embargo, no hay una relación de los tipos de metodologías de 

enseñanza-aprendizaje que se utilizan, por lo que no se puede comprobar si son 

adecuados a los objetivos del programa formativo, ni si introducen innovaciones. 

Cabe destacar que en el curso evaluado se realizaron cursos para facilitar la 

adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior. Así mismo, en el presente 

curso académico se han ofertado distintos cursos para profesores en relación con la 

metodología docente entre los que destacan: “Tutorías Integrales en los nuevos 

contextos universitarios” y “Estrategias de aprendizaje activo: aprendizaje por 

medio de Problemas”. 

El proceso de evaluación de los aprendizajes es coherente con los objetivos del programa 

formativo y con la metodología de enseñanza-aprendizaje. 

El método de evaluación del alumno varía de unas asignaturas a otras, en la mayoría 

de ellas se basa principalmente en un examen escrito, que puede, en algunos casos, 

complementarse con ejercicios y trabajos específicos sobre el contenido de los 

programas. Durante el curso académico evaluado, se puso en marcha, con carácter 

voluntario y para las asignaturas optativas, su impartición mediante créditos ECTS. 
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Las prácticas profesionales regladas en empresas o instituciones son congruentes con los 

objetivos del programa formativo. 

Las prácticas no se contemplan dentro del programa formativo. 

Las estancias de los alumnos en instituciones nacionales e internacionales son congruentes con 

los objetivos del programa formativo, y reconocidas a efectos curriculares. 

Los alumnos pueden acogerse a los programas de movilidad Séneca y 

Sócrates/Erasmus con reconocimiento íntegro de los créditos cursados durante su 

estancia fuera de la Universidad Rey Juan Carlos. Estos programas se promueven 

desde el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, que cuenta con una Oficina  

en el Campus de Vicálvaro. Desde la misma se organiza, gestiona y da publicidad a 

estos programas. El Centro de Idiomas también está involucrado en estos 

programas organizando curso de idiomas intensivos destinados preferentemente a 

los alumnos acogidos a estos programas. 

A la vuelta de su estancia los alumnos Sócrates/Erasmus deben presentar un 

informe sobre su estancia que permite conocer su experiencia en otras 

universidades. Este informe proporciona al programa Socrates/Erasmus una valiosa 

información que contribuye al continuo perfeccionamiento del mismo. 

El número de total de alumnos acogidos a estos programas se va incrementando, 

aunque la movilidad de los alumnos del programa es muy escasa ya que solo 3 de 

ellos participaron en el programa de movilidad como “enviados”, el número de 

alumnos “recibidos” en el curso evaluado fue de 12, lo que constituyó un incremento 

de más del 50% respecto al curso anterior. 
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Valoración Semicuantitativa 

El Comité de Autoevaluación debe realizar una valoración semicuantitativa de cómo se sitúa la 

enseñanza en el criterio proceso formativo.  

5. PROCESO FORMATIVO 

 A B C D EI 

5. 1. Acceso y formación integral 

La captación de los alumnos es acorde con el perfil de 
ingreso. 

 X    

Las acciones de acogida al alumno le orientan en el 
funcionamiento y organización en todo lo relacionado con el 
programa formativo. 

X X    

Se desarrollan programas de apoyo orientados a la mejora 
del aprendizaje del alumno. 

 X    

Los programas de orientación profesional para el alumno 
facilitan la inserción laboral de los egresados. 

    X 

El programa de acción tutorial orienta y motiva a los 
alumnos en lo relativo al programa formativo y a la 
organización de su itinerario curricular. 

    X 

Las actividades para la formación integral del alumno son 
congruentes con los objetivos del programa formativo y 
ayudan a su consecución. 

 X    

5. 2. Proceso enseñanza - aprendizaje 

Los métodos y las técnicas utilizados en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje permiten la consecución de los 
objetivos del programa formativo. 

 X    

El proceso de evaluación de los aprendizajes es coherente 
con los objetivos del programa formativo y con la 
metodología de enseñanza - aprendizaje. 

 X X10   

Las prácticas profesionales regladas en empresas o 
instituciones son congruentes con los objetivos del programa 
formativo. 

    X 

Las estancias de los alumnos en instituciones nacionales e  X    

65                                          
10 El método de evaluación mas utilizado es el examen, sin embargo, como el tamaño medio 
de los grupos no es muy elevado, sería aconsejable, en la medida de lo posible acompañarlo 
de otros métodos de evaluación. 
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5. PROCESO FORMATIVO 

 A B C D EI 

internacionales son congruentes con los objetivos del 
programa formativo, y reconocidas a efectos curriculares. 
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Fortalezas, debilidades y propuestas de mejora  

Siempre que la valoración sea A o B se identifica una fortaleza que debe reflejarse en la columna de FORTALEZAS. Del mismo modo, siempre que la valoración 

sea C o D se identifica una debilidad que debe reflejarse en la columna DEBILIDADES. A partir de las dos columnas anteriores se han de definir las propuestas 

de mejora, especificando su urgencia e importancia. Para ello se propone el siguiente formato de tabla. 

5. PROCESO FORMATIVO 

FORTALEZAS DEBILIDADES PROPUESTAS DE MEJORA URGENCIA IMPORTANCIA 

El proceso de 

captación de alumnos 

ha mejorado 

significativamente el 

los últimos tiempos 

    

Se realizan actos de 

acogida a los nuevos 

estudiantes 

Información escasa sobre las 

especificidades del programa 

formativo 

Dar información específica en 

relación al programa formativo 

Bastante Bastante 

Puesta en marcha de 

las acciones tutoriales  

 Evaluación del programa de 

acciones tutoriales 

Bastante Bastante 

Gran numero de 

actividades culturales 

y deportivas que 

contribuyen a la 
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formación integral del 

alumnos 

 El programa formativo no 

contempla la realización de 

prácticas externas 

Incorporación de la realización de 

prácticas externas en el programa 

formativo 

Bastante Mucha 

Funcionamiento de la 

Oficina de Relaciones 

Internacionales 

Pocos alumnos del programa 

formativo participan en el 

programa de movilidad 

Potenciar más el intercambio de 

estudiantes 

Mucha Mucha 

Organización de 

algunos cursos de 

formación pedagógica 

para los profesores 

 Incrementar el numero de cursos 

de formación pedagógica 

Bastante Bastante 

 No se hace suficiente uso de los 

recursos informáticos en el 

proceso de enseñanza-

aprendizaje 

Promocionar el uso del ordenador Bastante Mucha 

Nota: La variable urgencia vendrá determinada por la necesidad o no de acometer esa acción en el corto plazo. Asimismo, la importancia hará referencia a los 

beneficios o grado de mejora que se pretende conseguir con la implantación de dicha acción. (Escala de valoración: Mucha urgencia/importancia; Bastante 

urgencia/importancia; Poca urgencia/importancia; Ninguna urgencia/importancia). 
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6. RESULTADOS 

Descripción de la situación  

6. 1. Resultados del programa formativo 

El alumno finaliza los estudios en el tiempo previsto por el programa formativo. 

Los datos sobre tasa de eficiencia, tasa de éxito, tasa de abandono y años en que 

finalizan los estudios no son muy alentadores. Por ejemplo, la tasa de éxito en el 

curso 2004/05 fue del 56%. 

El alumno está satisfecho con el programa formativo. 

Los datos de las encuestas de evaluación docente y de la calidad de servicios 

muestran que los alumnos están bastante satisfechos. La evaluación docente tiene 

una puntuación media de 3,35 sobre 5. 

Sin embargo, los datos sobre egresados correspondientes a toda la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales para el curso 2003-04, o sea de la primera promoción 

consideran como negativa la coordinación entre asignaturas (2,34) y la estructura 

del plan de estudios (2,59). La duración, del mismo, por el contrario, tiene una nota 

de 3,55. Respecto al profesorado, la formación práctica es el aspecto menos 

valorado (1,56), contrastando con la formación teórica que obtiene una calificación 

de 3,3. 

La valoración de la organización y los servicios es bastante negativa, las aulas de 

prácticas, los recursos informáticos y los servicios culturales y deportivos tienen una 

puntuación por debajo de 2. 

Las habilidades adquiridas en la universidad se valoran por encima del 2,5 excepto 

la preparación adquirida para adaptarse a las nuevas tecnologías que se valora con 

un 2,15.  

6. 2. Resultados en los egresados 

El perfil del egresado responde a los perfiles de egreso previstos por el programa formativo. 

La primera promoción que empezó el primer ciclo de esta titulación se licenció en el 

curso 2003-04, por lo que las evidencias son escasas. Serían necesarias más 

promociones para poder contestar a la pregunta. 
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6. 3. Resultados en el personal académico  

El personal académico está satisfecho con el programa formativo. 

El personal académico no está satisfecho con el plan de estudios, ni con las 

instalaciones informáticas para la docencia de prácticas. 

6. 4. Resultados en la sociedad 

Los empleadores y demás grupos de interés están satisfechos con los conocimientos y las 

capacidades de los egresados. 

No hay evidencias. No se conoce la opinión de los empleadores sobre la formación 

de nuestros egresados. 

Las actividades que vinculan el programa formativo con la sociedad en el ámbito nacional e 

internacional producen resultados. 

No hay evidencias 
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Valoración Semicuantitativa 

El Comité de Autoevaluación debe realizar una valoración semicuantitativa de cómo 

se sitúa la enseñanza en el criterio Resultados. 

6. RESULTADOS 

 A B C D EI 

6. 1. Resultados del programa formativo 

El alumno finaliza los estudios en el tiempo previsto por el 
programa formativo. 

  X   

El alumno está satisfecho con el programa formativo.   X X  

6. 2. Resultados en los egresados 

El perfil del egresado responde a los perfiles de egreso 
previstos por el programa formativo. 

    X 

6. 3. Resultados en el personal académico 

El personal académico está satisfecho con el programa 
formativo. 

   X  

6. 4. Resultados en la sociedad 

Los empleadores y demás grupos de interés están 
satisfechos con los conocimientos y las capacidades de los 
egresados. 

    X 

Las actividades que vinculan el programa formativo con la 
sociedad en el ámbito nacional e internacional producen 
resultados. 

    X 
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Fortalezas, debilidades y propuestas de mejora  

Siempre que la valoración sea A o B se identifica una fortaleza que debe reflejarse en la columna de FORTALEZAS. Del mismo modo, siempre que la 

valoración sea C o D se identifica una debilidad que debe reflejarse en la columna DEBILIDADES. A partir de las dos columnas anteriores se han de 

definir las propuestas de mejora, especificando su urgencia e importancia. Para ello se propone el siguiente formato de tabla. 

RESULTADOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES PROPUESTAS DE MEJORA URGENCIA IMPORTANCIA 

  Mejora de los servicios 

prestados en relación con el 

programa formativo 

Poca Bastante 

 Escasa información sobre el 

grado de satisfacción en la 

sociedad sobre las capacidades 

adquiridas por el egresado 

Realizar un estudio sobre el 

grado de satisfacción que tienen 

los empleadores y demás grupos 

de interés sobre los 

conocimientos y competencias 

de los egresados 

Bastante Bastante 

 Desconocimiento del grado de 

satisfacción del egresado con el 

programa formativo 

Mejorar el seguimiento de los 

egresados del programa 

formativo 

Bastante Bastante 
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Nota: La variable urgencia vendrá determinada por la necesidad o no de acometer esa acción en el corto plazo. Asimismo, la importancia hará 

referencia a los beneficios o grado de mejora que se pretende conseguir con la implantación de dicha acción. (Escala de valoración: Mucha 

urgencia/importancia; Bastante urgencia/importancia; Poca urgencia/importancia; Ninguna urgencia/importancia). 
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3. TABLAS DE DATOS E INDICADORES 

 

Adjuntar los indicadores cuantitativos en el formato que se presenta en el Anexo 2 

de esta guía. 
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4. ÍNDICE DE EVIDENCIAS 

 

Relación de evidencias utilizadas para la redacción del Informe de Autoevaluación. 
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RELACIÓN DE INFORMACIÓN EN LA 

QUE SE BASA EL ANÁLISIS 



Programa de Evaluación Institucional. 

Protocolo para la elaboración del Informe de Autoevaluación. 

 61

 

2 

Actuaciones desarrolladas a través de las actividades de investigación, 

desarrollo, innovación y en su caso asistencial o creación artística que 

repercuten en el programa formativo. (Memoria Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales y Memoria Académica de la Facultad) 

3 

Catálogo, publicación institucional, guía del alumno, convenios de 

concierto o documento similar donde conste la información relativa al 

conjunto de infraestructuras para las prácticas externas. 

4 

Curriculum Vitae del personal académico implicado en el programa 

formativo que incluya la actividad docente, actividad investigadora y 

líneas de investigación como mínimo en los 4 últimos años. (Sustituido 

por memoria de los departamentos) 

5 

Datos generales referentes a la matrícula en el programa formativo 

(número de alumnos, de nuevo ingreso, créditos matriculados, etcétera) 

T-02. 

6 
Descripción de los mecanismos de mantenimiento, actualización y 

renovación de fondos bibliográficos. 

10 Directrices generales de la titulación. Plan de estudios 

12 

Documentación que recoja información sobre las actuaciones resultantes 

de la actualización de contenidos (por ejemplo, modernización de 

programas, prácticas novedosas, participación de alumnos en desarrollos 

experimentales, creación de asignaturas específicas de libre elección…). 

(Memoria actividades para la adaptación al Espacio Europeo de 

Educación Superior)  

15 
Documento oficial donde aparezcan los objetivos del programa 

formativo. Guía del estudiante 

16 
Documento que recoja la asignación y distribución de la docencia (plan 

de ordenación docente). 

18 El plan de estudios (completar con la tabla T-05). 

20 Estructura del personal académico T-03. 
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23 
Estudios de seguimiento de egresados. Periodicidad, resultados y 

conclusiones. 

27 
Existencia de programas específicos de innovación y actualización en 

metodología de enseñanza - aprendizaje para el profesorado. 

28 
Existencia de proyectos de innovación y mejora docente y participación 

del profesorado en los mismos. 

29 
Formas de acceso a la información contenida en la biblioteca y fondos 

documentales. 

30 
Guía del alumno o documento similar donde conste la información 

relativa a los elementos básicos del conjunto de materias o asignaturas. 

31 
Horarios y distribución espacial de las alternativas de contenido 

curricular. 

32 Indicador “Descripción de la biblioteca y salas de lectura” RM-12. 

33 
Indicador “Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información” RM-

15. 

34 Indicador “Disponibilidad de puntos de lectura en la biblioteca” RM-13. 

35 Indicador “Fondos bibliográficos” RM-14. 

36 Indicador “Formación pedagógica del personal académico” RH-06. 

38 Indicador “Media de alumnos por grupo” RM-10 

39 Indicador “Movilidad de los alumnos” PF-20. 

40 
Indicador “Puestos de ordenadores y conexiones a red por alumno” RM-

11. 

41 
Memoria de la actividad investigadora de los departamentos implicados 

en el programa formativo. 

42 
Indicador “Tasa de alumnos que realizan prácticas externas no 

obligatorias” PF-19. 
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43 
Indicador: “Datos e indicadores relativos a la oferta, demanda y 

matrícula en primer curso” PF-16. 

44 Indicador: “Duración media de los estudios” R-23. 

45 Indicador: “Tasa de abandono” R-24. 

46 Indicador: “Tasa de eficiencia” R-21. 

47 Indicador: “Tasa de éxito” R-22. 

48 
Información sobre horarios, calendario y servicios prestados en el 

servicio de biblioteca. 

51 

Informes de procesos de evaluación institucional relacionados con el 

programa formativo y el sistema de seguimiento de los mismos. 

(Valoraciones docentes) 

54 
Los resultados de la encuesta de satisfacción de usuarios de la biblioteca, 

así como su validez, fiabilidad y tasa de respuesta. 

55 
Los resultados de la encuesta utilizada para conocer la satisfacción del 

alumno, así como su validez, fiabilidad y tasa de respuesta. 

56 
Los resultados de la encuesta utilizada para conocer la satisfacción del 

egresado, así como su validez, fiabilidad y tasa de respuesta. 

63 
Normativa de permanencia y matriculación del alumno en el programa 

formativo. 

64 

Normativa o reglamento que recoja el reconocimiento curricular de las 

estancias resultado de la aplicación de los mecanismos de movilidad 

nacional e internacional del alumno. 

65 Plan institucional de comunicación. 

66 Planificación del programa formativo. (Plan de estudios) 

67 Planificación horaria de las clases teóricas y prácticas. (Horarios) 

73 Relación de conocimientos, capacidades y habilidades que constituyen el 
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perfil de ingreso idóneo para el adecuado desarrollo del programa 

formativo. (Guía del estudiante) 

76 
Relación de itinerarios curriculares, su justificación y objetivos. (Plan de 

estudios) 

77 
Relación de la formación recibida en aspectos relacionados con las tareas 

de soporte a la docencia. 

78 

Relación de las acciones de acogida y orientación al alumno de nuevo 

ingreso, donde se recoja al menos la descripción del programa, objetivos, 

contenidos, grado de participación, responsables del mismo y 

satisfacción de los participantes. 

79 

Relación de las actividades destinadas a la formación integral del 

alumno, de orden cultural, deportivo, recreativo, de cooperación y de 

voluntariado, salud y prevención de riesgos laborales, etcétera, donde se 

recoja al menos la relación de estas actividades, objetivos, contenidos, 

acciones, responsables, nivel de participación, satisfacción de los 

participantes y resultados.(Memoria de la Facultad) 

85 

Relación de los procedimientos para evaluar la satisfacción de los 

alumnos, donde se recoja al menos la descripción del mecanismo, 

objetivos, periodicidad, nivel de participación y utilización de sus 

resultados. (Encuesta de valoración docente) 

86 

Relación de los procedimientos para recabar la opinión de los alumnos, 

donde se recoja al menos la descripción del mecanismo, objetivos, 

periodicidad, nivel de participación y utilización de sus resultados. 

(Encuesta de valoración docente). 

87 

Relación de los procedimientos para recoger sugerencias y quejas de los 

alumnos, donde se incluya al menos la descripción del mecanismo, 

objetivos, periodicidad, nivel de participación y utilización de sus 

resultados. 

90 
Relación de los tipos de metodología de enseñanza - aprendizaje 

utilizados PF-17. 

91 Relación de métodos de evaluación utilizados PF-18. 
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92 Relación de procesos de captación de alumnos. 

94 
Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. 

(Encuesta de valoración docente) 

96 
Tipología de espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos RM-

09 y el equipamiento disponible. 

97 
Valoración de los créditos/horas de las materias o asignaturas del plan 

de estudios. (Plan de estudios y horarios) 

98 Relación de los procedimientos para recabar la opinión del personal 

académico y de administración y servicios, donde se recoja al menos la 

descripción del mecanismo, objetivos, periodicidad, nivel de participación 

y utilización de sus resultados. 

99 Relación de los procedimientos para evaluar la satisfacción del personal 

académico, donde se recoja al menos la descripción del mecanismo, 

objetivos, periodicidad, nivel de participación y utilización de sus 

resultados. 

100 Relación de los procedimientos para recoger sugerencias y quejas del 

personal académico, donde se incluya al menos la descripción del 

mecanismo, objetivos, periodicidad, nivel de participación y utilización de 

sus resultados. 

Otras evidencias: 

• Encuesta sobre la Calidad de los Servicios 

• Informe sobre Cursos Cero 

• Memoria del Instituto de Idiomas 

• Informe sobre el resultado del programa piloto de asignaturas adaptadas al 
Espacio Europeo de Educación Superior 

• Memoria de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

• Cursos de Verano de Aranjuez 

• Memoria del Defensor Universitario 

• Memoria Académica Universidad Rey Juan Carlos 

• Memoria del Centro de Cooperación y Voluntariado de la Universidad Rey Juan 
Carlos 

 



Código
T-01

TABLA

2001-02 2002-03 2003-04 2004-05

4 4 4 4
4 4 4 4
1 1 2 3
8 13 13 18
4 8 8 10

10 10 10 10
0 0 0 0
40 40 40 40
0 0 0 0
30 30 30 30
30 30 30 30

2.300 2.145 1.990 2.145
0 0 0 0

73,9 72,3 72,9 73,42
0 0 0 0
13 13,8 14,3 13,98
13 14 12,8 12,58

1.971 1.995 2.029 2.010
6.114 6.485 6.765 6.921

0 0 0,84 1,88
913 917 1.077 1.018

* Los conceptos de esta tabla seguirán la definición establecida en el nomenclator de Estadística del Consejo de Coordinación Universitaria
Se entiende por x el curso/año anterior a la realización de la evaluación, es decir, curso académico 2004/2005

Nombre de la Universidad: REY JUAN CARLOS
Fecha de creación:  1996

Datos Generales de la Universidad*

CURSOS ACADÉMICOS

ESTRUCTURA
Nº de campus 
Nº de centros propios
Nº de centros adscritos
Nº de departamentos
Nº de institutos universitarios
TITULACIONES HOMOLOGADAS DE CICLO CORTO
Nº total de titulaciones 
Rama de Humanidades (%)  
Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (%) 
Rama de Ciencias Experimentales (%) 
Rama de Ciencias de la Salud (%)  
Rama de Enseñanzas Técnicas (%) 
Nº total de plazas ofertadas
Rama de Humanidades (%)
Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (%)

Nº de egresados

Rama de Ciencias Experimentales (%)
Rama de Ciencias de la Salud (%)
Rama de Enseñanzas Técnicas (%)

Nº de alumnos de nuevo ingreso (1)

PROGRAMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL
Catálogo de tablas e indicadores

Nº de alumnos matriculados (1) 

Nº de alumnos matriculados en c. adscritos (%)

67



Código
T-01

TABLA

Nombre de la Universidad: REY JUAN CARLOS
Fecha de creación:  1996

Datos Generales de la Universidad*

PROGRAMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL
Catálogo de tablas e indicadores

2001-02 2002-03 2003-04 2004-05

9 10 12 14
0 0 0 0

66,7 60 58,3 57,1
11,1 10 8,3 7,1

0 0 8,3 7,1
22,2 20 25 28,6
1.975 2.160 2.440 2.880

0 0 0 0
84,8 78,7 76,8 79,86
7,6 6,9 6,1 5,38
0 3,5 3,1 2,6

7,6 10,9 13,9 12,15
1.916 2.053 2.137 2.300
4.250 5.474 6.583 7.646
5,15 6,04 6,77 6,88

Nº de egresados 177 357 544 698

2 2 3 3
0 0 0 0
50 50 66,7 66,7
0 0 0 0
0 0 0 0
50 50 33,3 33,3
475 435 520 570
0 0 0 0

94,7 92 91,3 92,1
0 0 0 0
0 0 0 0

5,3 8 8,7 7,89
509 432 386 278
681 827 876 803
0 0 0 4,73

125 156 194 180

10 12 14 22
201 277 377 615
26 29 25 53

22 18 35 44
120 302 652 585

(1) Incluidos los alumnos de centros adscritos.

Rama de Ciencias de la Salud (%)  

TITULACIONES HOMOLOGADAS DE CICLO LARGO
Nº total de titulaciones 
Rama de Humanidades (%)  
Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (%)  
Rama de Ciencias Experimentales (%)  

Rama de Ciencias de la Salud (%)
Rama de Enseñanzas Técnicas (%)

Nº de alumnos matriculados (1) 

Nº de alumnos matriculados en c. adscritos (%)

Nº de alumnos de nuevo ingreso (1)

Rama de Enseñanzas Técnicas (%)  
Nº total de plazas ofertadas
Rama de Humanidades (%)

Rama de Ciencias Experimentales (%)
Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (%)

Nº total de titulaciones 
Rama de Humanidades (%) 
Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (%) 

TITULACIONES HOMOLOGADAS DE SÓLO SEGUNDO CICLO

Rama de Ciencias Experimentales (%)
Rama de Ciencias de la Salud (%)

Rama de Ciencias Experimentales (%)  
Rama de Ciencias de la Salud (%) 
Rama de Enseñanzas Técnicas (%) 
Nº total de plazas ofertadas

Nº de alumnos matriculados

Nº de egresados
TERCER CICLO
Nº de programas de doctorado
Nº de alumnos matriculados

CURSOS ACADÉMICOS

Nº de tesis aprobadas
TITULOS PROPIOS DE POSTGRADO
Nº de títulos propios de postgrado

Rama de Enseñanzas Técnicas (%)

Nº de alumnos de nuevo ingreso (1)

Nº de alumnos matriculados (1) 

Nº de alumnos matriculados en c. adscritos (%)

Rama de Humanidades (%)
Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (%)
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Código
T-01

TABLA

Nombre de la Universidad: REY JUAN CARLOS
Fecha de creación:  1996

Datos Generales de la Universidad*

PROGRAMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL
Catálogo de tablas e indicadores

Matriculados: No se incluyen Sócrates, Erasmus, Visitantes y P. Conjunto

2001 2002 2003 2004
 

679 810 920 1.286
46,4 49,9 44,3 50,5
46,4 49,9 44,4 50,5
46,4 49,9 44,5 50,5
72,3 69,6 71,2 70,96
37 48 52 59
107 134 169 226
2 4 8 8

169 215 217 219
56 58 91 134
0 0 1 25
0 0 2 16
0 0 0 25

305 336 360 370
0 12 17 0
3 3 3 3

201
0 0 0 0
0 0 0 0

345 364 364 397
0,5 0,4 0,4 0,3

83.248.430 77.453.293 111.856.719 123.684.059
2001 2002 2003 2004

36.015.000 43.652.360 53.109.690 61.470.299
76,90 74,93 70,57 70,81

3.168,66 3.266,17 3.481,91 3.709,73

RECURSOS (a 31 de diciembre)
Nº total de personal académico

AÑOS NATURALES

Porcentaje de personal académico permanente Doctor
Porcentaje de personal académico a tiempo completo

Porcentaje de personal académico permanente
Porcentaje de personal académico Doctor

Nº de Catedráticos Escuela Universitaria (CEU)
Nº de Titulares Escuela Universitaria (TEU)

Nº de Titulares Universidad (TU)
Nº de Catedráticos Universidad (CU)

Nº Profesores Colaboradores
Nº Profesores Contratados Doctores

Nº de Ayudantes 
Nº Profesores Ayudantes Doctores

Nº Profesores Eméritos
Nº Profesores Interinos

Nº Profesores Asociados
Nº Profesores Visitantes

Nº total de personal de administración y servicios (PAS)
Proporción PAS/personal académico

Gasto corriente por alumno matriculado

Nº Profesores de Universidad Privada
Nº de Otros 

Gasto corriente (Cap. presupuestarios 1, 2 y 4)
Gastos de personal sobre el total de gastos corrientes (%)

Presupuesto Liquidado (Ingresos de la Universidad)
GASTOS* (a 31 de diciembre)

69



Código
R-23

INDICADOR

DEFINICIÓN

LICENCIADO EN ECONOMIA

2001-02 2002-03 2003-04 2004-05
Suma del producto [(nº de años en graduarse)*(nº alumnos graduados)] 117 191

Número total de alumnos graduados 24 37

R-23 #¡DIV/0! #¡DIV/0! 4,88 5,16

Expresa la duración media (en años) que los alumnos matriculados en una titulación
universitaria tardan en superar los créditos correspondientes a su titulación 
(exceptuando el proyecto fin de carrera). Se ve influenciado por la presencia de 
alumnos que compatibilizan los estudios universitarios con el desempeño de 
actividades laborales.

PROGRAMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL
Catálogo de tablas e indicadores

Duración media de los estudios
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Número de alumnos que tardan n 
años en graduarse 2001-02 2001-02 % 2002-03 2002-03 % 2003-04 2003-04 % 2004-05 2004-05 %
3 años #¡DIV/0! #¡DIV/0! 0 3 0,08
4 años #¡DIV/0! #¡DIV/0! 3 0,13 0
5 años #¡DIV/0! #¡DIV/0! 21 0,88 22 0,59
6 años #¡DIV/0! #¡DIV/0! 0 12 0,32
7 años #¡DIV/0! #¡DIV/0! 0 0
8 años #¡DIV/0! #¡DIV/0! 0 0
9 años #¡DIV/0! #¡DIV/0! 0 0
10 años #¡DIV/0! #¡DIV/0! 0 0
más de 10 años #¡DIV/0! #¡DIV/0! 0 0
Número total de alumnos graduados 24 37
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INDICADOR

DEFINICIÓN

LICENCIADO EN ECONOMIA

Asignatura Créditos 
(a)

Total aptos 
(b)

Alumnos aptos 
de 1ª matrícula 

(c )

Alumnos aptos 
de 2ª matrícula 

(d)

Alumnos aptos 
de 3ª matrícula 

o más (e)

Créditos 
superados 

(a*b)

Créditos 
matriculados  

eficiencia 
(c+2*d+3*e)*a

Créditos 
presentados a 

examen

Indicador 
de 

eficiencia

Indicador 
de éxito

ANALISIS DE POLITICAS PUBLICAS 6 3 3 18 18 18,00 1,00 1,00
ANALISIS ECONOMICO DE LA UNION EUROPEA 9 53 35 17 1 477 648 1.125,00 0,74 0,42
ANALISIS ECONOMICO DE LAS ESTRATEGIAS FISCALES Y SU APLICACIO 6 2 2 12 12 12,00 1,00 1,00
APLICACION PRACTICA DEL I.R.P.F. 7,5 36 34 2 270 285 330,00 0,95 0,82
AUDITORIAS DE CUENTAS Y AUDITORIAS LABORALES 6 44 44 264 264 264,00 1,00 1,00
BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 6 1 1 6 6 6,00 1,00 1,00
COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR 7,5 5 5 37,5 37,5 37,50 1,00 1,00
COMUNICACION COMERCIAL 6 4 4 24 24 54,00 1,00 0,44
CONTABILIDAD FINANCIERA Y ANALITICA I 9 71 31 20 20 639 1179 1.323,00 0,54 0,48
CONTABILIDAD FINANCIERA Y ANALITICA II 6 42 21 15 6 252 414 672,00 0,61 0,38
CONTABILIDAD PUBLICA 9 16 10 6 144 198 207,00 0,73 0,70
COSTES SECTORIALES:EMPRESAS PROMOTORAS,CONSTRUCTORAS
,FINANCIERAS.ESAL,COOPERATIVAS, ETC 6 1 1 6 6 6,00 1,00 1,00

CREACION DE EMPRESAS 6 2 2 12 12 12,00 1,00 1,00
DERECHO FINANCIERO 6 20 20 120 120 120,00 1,00 1,00
DERECHO MERCANTIL 6 42 28 11 3 252 354 564,00 0,71 0,45
DERECHO PENAL ROMANO Y SU PROYECCION
EN LA JURISPRUDENCIA EUROPEA 6 4 4 24 24

24,00
1,00 1,00

DISEÑO Y GESTION DE PROYECTOS PARA LA COOPERACION 6 10 10 60 60 78,00 1,00 0,77
DISEÑOS Y GESTION DE PROYECTOS PARA LA COOP. INTERNACIONAL 6 3 3 18 18 18,00 1,00 1,00
ECONOMETRIA 9 38 19 15 4 342 549 729,00 0,62 0,47
ECONOMETRIA APLICADA 9 43 43 387 387 423,00 1,00 0,91
ECONOMIA APLICADA 9 46 43 3 414 441 693,00 0,94 0,60
ECONOMIA DE LA EDUCACION 6 18 18 108 108 126,00 1,00 0,86
ECONOMIA DE LA EMPRESA 9 54 54 486 486 666,00 1,00 0,73
ECONOMIA DE LOS SERVICIOS SOCIALES 6 16 16 96 96 108,00 1,00 0,89
ECONOMIA DEL DESARROLLO 6 49 49 294 294 336,00 1,00 0,88
ECONOMIA DEL GASTO PUBLICO 6 15 14 1 90 96 90,00 0,94 1,00
ECONOMIA DEL SECTOR PUBLICO 9 58 48 10 522 612 549,00 0,85 0,95
ECONOMIA ESPAÑOLA Y MUNDIAL I 9 110 90 16 4 990 1206 1.521,00 0,82 0,65
ECONOMIA ESPAÑOLA Y MUNDIAL II 7,5 59 28 22 9 442,5 742,5 967,50 0,60 0,46
ECONOMIA FINANCIERA 9 49 49 441 441 441,00 1,00 1,00
ECONOMIA FINANCIERA INTERNACIONAL 6 31 29 2 186 198 192,00 0,94 0,97

Tasa de eficiencia y tasa de éxito

Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos superados por los 
alumnos en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que han 
tenido que matricularse para superar éstos a los largo de sus estudios (éste y anteriores 
cursos académicos). Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos 
superados por los alumnos (excluidos adaptados, convalidados, reconocidos, etc.) en un 
estudio y el número total de créditos presentados a exámen. Permite analizar los resultados 
alcanzados en las pruebas de evaluación.

PROGRAMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL Código

Catálogo de tablas e indicadores R-21 y R-22



ECONOMIA INDUSTRIAL 6 11 11 66 66 66,00 1,00 1,00
ECONOMIA INTERNACIONAL Y DESARROLLO 6 29 29 174 174 192,00 1,00 0,91
ECONOMIA MONETARIA 9 68 56 11 1 612 729 954,00 0,84 0,64
ECONOMIA PUBLICA 9 33 18 12 3 297 459 729,00 0,65 0,41
ECONOMIA Y MERCADOS DE CAPITALES 7,5 7 7 52,5 52,5 60,00 1,00 0,88
EL DERECHO DE LA LIBERTAD DE CONCIENCIA EN EL MARCO DE LA UNIO 6 20 20 120 120 120,00 1,00 1,00
ESTADISTICA E INTRODUCCION A LA ECONOMETRIA I 6 18 8 6 4 108 192 660,00 0,56 0,16
ESTADISTICA E INTRODUCCION A LA ECONOMETRIA II 6 26 11 8 7 156 288 726,00 0,54 0,21
FISCALIDAD INTERNACIONAL 7,5 19 18 1 142,5 150 157,50 0,95 0,90
GESTION DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 6 14 14 84 84 84,00 1,00 1,00
GESTION PUBLICA 6 16 16 96 96 96,00 1,00 1,00
HACIENDA PUBLICA ESPAÑOLA Y DE LA UNION EUROPEA 6 13 13 78 78 78,00 1,00 1,00
HACIENDAS TERRITORIALES 6 26 25 1 156 162 168,00 0,96 0,93
HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES ESPAÑOLAS 7,5 6 6 45 45 45,00 1,00 1,00
HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 6 1 1 6 6 6,00 1,00 1,00
HISTORIA DEL PENSAMIENTO ECONOMICO. 6 97 86 11 582 648 1.026,00 0,90 0,57
HISTORIA ECONOMICA DE ESPAÑA Y MUNDIAL I 9 83 62 15 6 747 990 1.476,00 0,75 0,51
HISTORIA ECONOMICA DE ESPAÑA Y MUNDIAL II 7,5 69 33 33 3 517,5 810 930,00 0,64 0,56
HISTORIA ECONOMICA ESPAÑOLA Y MUNDIAL C.F. 9 6 5 1 54 63 54,00 0,86 1,00
HISTORIA MONETARIA Y DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS. 6 38 37 1 228 234 228,00 0,97 1,00
HUMANIDADES (Democracia y Constitución) 6 69 61 6 2 414 474 414,00 0,87 1,00
INFORMATICA APLICADA A LA ECONOMIA 6 50 34 14 2 300 408 414,00 0,74 0,72
INGLES APLICADO A LA ECONOMIA 6 20 15 5 120 150 120,00 0,80 1,00
INGLES APLICADO A LAS CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES (NIVEL INICIA 6 8 8 48 48 48,00 1,00 1,00
INGLES APLICADO A LAS CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES (NIVEL SUPE 6 7 7 42 42 54,00 1,00 0,78
INTRODUCCION AL DERECHO 6 85 62 17 6 510 684 1.290,00 0,75 0,40
INTRODUCCION AL MARKETING 6 1 1 6 6 6,00 1,00 1,00
INVESTIGACION DE MERCADOS 6 1 1 6 6 6,00 1,00 1,00
LA COMUNICACION EN LA EMPRESA 6 14 14 84 84 108,00 1,00 0,78
LA GESTION DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 6 18 18 108 108 144,00 1,00 0,75
MACROECONOMIA C.F. 4,5 2 2 9 9 9,00 1,00 1,00
MACROECONOMIA I 6 36 15 16 5 216 372 672,00 0,58 0,32
MACROECONOMIA II 6 34 8 11 15 204 450 1.524,00 0,45 0,13
MACROECONOMIA III 9 39 28 8 3 351 477 630,00 0,74 0,56
MATEMATICAS FINANCIERAS 6 44 21 10 13 264 480 666,00 0,55 0,40
MATEMATICAS I 9 57 19 17 21 513 1044 1.323,00 0,49 0,39
MATEMATICAS II 6 58 38 12 8 348 516 798,00 0,67 0,44
MERCADOS FINANCIEROS NACIONALES 6 4 4 24 24 24,00 1,00 1,00
MICROECONOMIA C.F. 4,5 2 2 9 9 18,00 1,00 0,50
MICROECONOMIA I 6 64 38 16 10 384 600 1.008,00 0,64 0,38
MICROECONOMIA II 6 64 23 15 26 384 786 750,00 0,49 0,51
MICROECONOMIA III 9 35 27 6 2 315 405 450,00 0,78 0,70



POLITICA ECONOMICA DE ESPAÑA Y DE LA UNION EUROPEA 6 52 51 1 312 318 408,00 0,98 0,76
POLITICAS PUBLICAS EN ESPAÑA 7,5 6 6 45 45 60,00 1,00 0,75
PSICOLOGIA APLICADA AL TRABAJO 6 3 3 18 18 18,00 1,00 1,00
PSICOSOCIOLOGIA DEL DERECHO 6 1 1 6 6 6,00 1,00 1,00
SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL 6 59 59 354 354 366,00 1,00 0,97
SISTEMA FISCAL Y ARMONIZACION EUROPEA. 9 13 13 117 117 117,00 1,00 1,00
TECNICAS DE EVALUACION DE PROGRAMAS 7,5 6 6 45 45 52,50 1,00 0,86
TECNICAS DE PREDICCION ECONOMICA 7,5 5 5 37,5 37,5 37,50 1,00 1,00
TEMAS ACTUALES DE POLITICA Y GOBIERNO 7,5 1 1 7,5 7,5 7,50 1,00 1,00
TEORIA DE LA DECISION Y DE LOS JUEGOS 6 19 19 114 114 186,00 1,00 0,61
TEORIA DE LA HACIENDA PUBLICA 9 53 28 14 11 477 801 882,00 0,60 0,54
TEORIA DEL ESTADO 6 23 22 1 138 144 168,00 0,96 0,82
TEORIA MONETARIA: UNA PERSPECTIVA HISTORICA 7,5 10 10 75 75 90,00 1,00 0,83

Tasa de éxito

2001-02 2002-03 2003-04 2004-05
10.549,5 14.691,0 16.549,5 18.160,50
18.052,5 24.270,0 27.567,0 32.442,00

R-22 0,58 0,61 0,60 0,56

Créditos presentados: Son aquellos en los que el alumnos se ha matriculado (a lo largo de todo el estudio) y, en el 
transcurso de un mismo año académico se ha presentado al menos en una convocatoria).

Número total de créditos superados por los alumnos
Número total de créditos presentados a evaluación

Crédito superado: Cada uno de los créditos aprobados por los alumnos (excluidos adaptados, convalidados, reconocidos, 
etc.) en cada una de las convocatorias del año académico).



Código 
PF-20

INDICADOR

DEFINICIÓN

2001-2002 2002-2003 2003-2004 2004-2005

Número de alumnos (enviados) que participan en programas de movilidad 0 3 3 3
Número total de alumnos matriculados en el programa formativo 290 402 474 517

PF-20 0,00 0,01 0,01 0,01

Número de alumnos provenientes de otros programas formativos (recibidos) 0 2 5 12

LICENCIADO EN ECONOMIA

Es la relación entre el número de alumnos del programa que participan en programas de 
movilidad en organizaciones de educación superior, nacionales e internacionales, y el 
número total de alumnos matriculados en el programa formativo. Además se solicita, el 
número de alumnos provenientes de otros programas formativos, tanto nacionales como 
internacionales.

PROGRAMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL
Catálogo de tablas e indicadores

Movilidad de los alumnos
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Código 
PF-19

INDICADOR

DEFINICIÓN

2001-2002 2002-2003 2003-2004 2004-2005

Número de alumnos que han realizado prácticas externas no obligatorias 2 10 35 67
Número de alumnos equivalentes a tiempo completo del programa formativo 319 454 558 582

PF-19 0,01 0,02 0,06 0,12

LICENCIADO EN ECONOMIA

Es la relación entre el número de alumnos que han realizado prácticas externas no 
obligatorias (mínimo de 160 horas) y el número de alumnos equivalentes a tiempo 
completo del programa formativo.

PROGRAMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL
Catálogo de tablas e indicadores

Tasa de alumnos que realizan prácticas externas no obligatorias
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Código
PF - 18

TABLA

FORMULACIÓN

Relación de asignaturas
Prueba de 
preguntas 
abiertas

Prueba 
tipo test

Prueba oral Exposición

Prácticas 
(ejercicios, 

casos o 
problemas)

Métodos de 
evaluación de 
habilidades 
clínicas o 

asistenciales

Trabajos Otros

ANALISIS DE POLITICAS PUBLICAS
ANALISIS ECONOMICO DE LA UNION EUROPEA X X X
ANALISIS ECONOMICO DE LAS ESTRATEGIAS
FISCALES Y SU APLICACION A LA EMPRESA X X X X X Lecturas com
APLICACION PRACTICA DEL I.R.P.F.
AUDITORIAS DE CUENTAS Y AUDITORIAS LABORALES
BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS
COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
COMUNICACION COMERCIAL
CONTABILIDAD FINANCIERA Y ANALITICA I X X
CONTABILIDAD FINANCIERA Y ANALITICA II
CONTABILIDAD PUBLICA X X
COSTES SECTORIALES:EMPRESAS 
PROMOTORAS,CONSTRUCTORAS, 
FINANCIERAS.ESAL,COOPERATIVAS, ETC
CREACION DE EMPRESAS
DERECHO FINANCIERO
DERECHO MERCANTIL X X
DERECHO PENAL ROMANO Y SU PROYECCION
EN LA JURISPRUDENCIA EUROPEA
DISEÑO Y GESTION DE PROYECTOS PARA LA COOPERACION
DISEÑOS Y GESTION DE PROYECTOS PARA LA COOP. INTERNACIONAL
ECONOMETRIA X X X
ECONOMETRIA APLICADA X X X
ECONOMIA APLICADA X X X
ECONOMIA DE LA EDUCACION
ECONOMIA DE LA EMPRESA
ECONOMIA DE LOS SERVICIOS SOCIALES
ECONOMIA DEL DESARROLLO
ECONOMIA DEL GASTO PUBLICO X
ECONOMIA DEL SECTOR PUBLICO
ECONOMIA ESPAÑOLA Y MUNDIAL I
ECONOMIA ESPAÑOLA Y MUNDIAL II x x x
ECONOMIA FINANCIERA
ECONOMIA FINANCIERA INTERNACIONAL X
ECONOMIA INDUSTRIAL
ECONOMIA INTERNACIONAL Y DESARROLLO X X X X X
ECONOMIA MONETARIA
ECONOMIA PUBLICA x x x x
ECONOMIA Y MERCADOS DE CAPITALES
EL DERECHO DE LA LIBERTAD DE CONCIENCIA EN EL 
MARCO DE
LA UNION EUROPEA: PLURALISMO Y MINORIAS
ESTADISTICA E INTRODUCCION A LA ECONOMETRIA I X
ESTADISTICA E INTRODUCCION A LA ECONOMETRIA II X
FISCALIDAD INTERNACIONAL
GESTION DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES
GESTION PUBLICA
HACIENDA PUBLICA ESPAÑOLA Y DE LA UNION EUROPEA
HACIENDAS TERRITORIALES
HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES ESPAÑOLAS
HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS
HISTORIA DEL PENSAMIENTO ECONOMICO.
HISTORIA ECONOMICA DE ESPAÑA Y MUNDIAL I
HISTORIA ECONOMICA DE ESPAÑA Y MUNDIAL II
HISTORIA ECONOMICA ESPAÑOLA Y MUNDIAL C.F.
HISTORIA MONETARIA Y DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS.
HUMANIDADES (Democracia y Constitución)
INFORMATICA APLICADA A LA ECONOMIA
INGLES APLICADO A LA ECONOMIA
INGLES APLICADO A LAS CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES (NIVEL INICIAL)
INGLES APLICADO A LAS CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES (NIVEL SUPERIOR)
INTRODUCCION AL DERECHO
INTRODUCCION AL MARKETING
INVESTIGACION DE MERCADOS
LA COMUNICACION EN LA EMPRESA
LA GESTION DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PUBLICOS
MACROECONOMIA C.F.
MACROECONOMIA I
MACROECONOMIA II
MACROECONOMIA III
MATEMATICAS FINANCIERAS x x
MATEMATICAS I X
MATEMATICAS II
MERCADOS FINANCIEROS NACIONALES
MICROECONOMIA C.F.
MICROECONOMIA I x x x x
MICROECONOMIA II x x x x
MICROECONOMIA III x x x x
POLITICA ECONOMICA DE ESPAÑA Y DE LA UNION EUROPEA
POLITICAS PUBLICAS EN ESPAÑA
PSICOLOGIA APLICADA AL TRABAJO
PSICOSOCIOLOGIA DEL DERECHO
SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL
SISTEMA FISCAL Y ARMONIZACION EUROPEA.
TECNICAS DE EVALUACION DE PROGRAMAS
TECNICAS DE PREDICCION ECONOMICA
TEMAS ACTUALES DE POLITICA Y GOBIERNO
TEORIA DE LA DECISION Y DE LOS JUEGOS
TEORIA DE LA HACIENDA PUBLICA X X X X X e prensa espec
TEORIA DEL ESTADO
TEORIA MONETARIA: UNA PERSPECTIVA HISTORICA

LICENCIADO EN ECONOMIA

Es la relación de los diferentes métodos de evaluación utilizados en el programa formativo 

Señalen con una x la metodología/s de evaluación utilizadas en cada asignatura.

Métodos de evaluación utilizados

PROGRAMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL
Catálogo de tablas e indicadores
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Código
PF - 17

TABLA

DEFINICIÓN

LICENCIADO EN ECONOMIA

Relación de asignaturas Clase magistral
Resolución de 

problemas y casos
Prácticas de 
laboratorio

Prácticas de 
campo

Prácticas 
externas

Tutorías
Exposición oral 

del alumno
Actividades en 

grupo

Trabajos 
escritos, 

proyectos
On-line Otras Recursos didácticos utilizados

ANALISIS DE POLITICAS PUBLICAS
ANALISIS ECONOMICO DE LA UNION EUROPEA X X X PIZARRA Y ORDENADOR Y CAÑÓN
ANALISIS ECONOMICO DE LAS ESTRATEGIAS
FISCALES Y SU APLICACION A LA EMPRESA X X X X X PIZARRA, TRANSPARENCIAS, SIMULADORES INFORMÁTICOS,ARTÍCULOS DE REVISTAS ESPECIALIZADAS.
APLICACION PRACTICA DEL I.R.P.F.
AUDITORIAS DE CUENTAS Y AUDITORIAS LABORALES
BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS
COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
COMUNICACION COMERCIAL
CONTABILIDAD FINANCIERA Y ANALITICA I X X X PIZARRA, TRANSPARENCIAS, SIMULADORES INFORMÁTICOS,ARTÍCULOS DE REVISTAS ESPECIALIZADAS.
CONTABILIDAD FINANCIERA Y ANALITICA II
CONTABILIDAD PUBLICA X X X Pizarra y transparencias
COSTES SECTORIALES:EMPRESAS 
PROMOTORAS,CONSTRUCTORAS, 
FINANCIERAS.ESAL,COOPERATIVAS, ETC
CREACION DE EMPRESAS
DERECHO FINANCIERO
DERECHO MERCANTIL X X Transparencias, power point
DERECHO PENAL ROMANO Y SU PROYECCION
EN LA JURISPRUDENCIA EUROPEA
DISEÑO Y GESTION DE PROYECTOS PARA LA COOPERACION
DISEÑOS Y GESTION DE PROYECTOS PARA LA COOP. INTERNACIONAL
ECONOMETRIA x x x X Pizarra, ordenador, internet, transparencias
ECONOMETRIA APLICADA X X X X X X Pizarra, transparencias,sala de ordenadores, programas informáticos específicos
ECONOMIA APLICADA X X X X TRANSPARENCIAS Y PIZARRA
ECONOMIA DE LA EDUCACION x x x x x x x x x campus online, seminarios, debates, trabajo en grupo, simulación de netrevista de mercado de trabajo y de trabajo en un departame
ECONOMIA DE LA EMPRESA
ECONOMIA DE LOS SERVICIOS SOCIALES
ECONOMIA DEL DESARROLLO X X X X
ECONOMIA DEL GASTO PUBLICO x x x x x Pizarra, transparencias
ECONOMIA DEL SECTOR PUBLICO x x x Pizarra, transparencias, intranet de materiales, artículos de prensa, liquidación de impuestos con programas de ayuda.
ECONOMIA ESPAÑOLA Y MUNDIAL I X X X X X
ECONOMIA ESPAÑOLA Y MUNDIAL II X X X X X X
ECONOMIA FINANCIERA X X X X X X
ECONOMIA FINANCIERA INTERNACIONAL X X X
ECONOMIA INDUSTRIAL
ECONOMIA INTERNACIONAL Y DESARROLLO X X X X X X
ECONOMIA MONETARIA
ECONOMIA PUBLICA X X X X X X Pizarra, transparencias, artículos de prensa, ejercicios con hoja de cálculo
ECONOMIA Y MERCADOS DE CAPITALES X X X
EL DERECHO DE LA LIBERTAD DE CONCIENCIA EN EL MARCO DE
LA UNION EUROPEA: PLURALISMO Y MINORIAS
ESTADISTICA E INTRODUCCION A LA ECONOMETRIA I X X X X Pizarra, cañón video, ordenador
ESTADISTICA E INTRODUCCION A LA ECONOMETRIA II X X X Pizarra, cañón video, ordenador
FISCALIDAD INTERNACIONAL
GESTION DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES
GESTION PUBLICA
HACIENDA PUBLICA ESPAÑOLA Y DE LA UNION EUROPEA x x x x x pizarra, fotocopias
HACIENDAS TERRITORIALES x x x x x pizarra, fotocopias
HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES ESPAÑOLAS
HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS
HISTORIA DEL PENSAMIENTO ECONOMICO.
HISTORIA ECONOMICA DE ESPAÑA Y MUNDIAL I
HISTORIA ECONOMICA DE ESPAÑA Y MUNDIAL II
HISTORIA ECONOMICA ESPAÑOLA Y MUNDIAL C.F.
HISTORIA MONETARIA Y DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS.
HUMANIDADES (Democracia y Constitución)
INFORMATICA APLICADA A LA ECONOMIA
INGLES APLICADO A LA ECONOMIA
INGLES APLICADO A LAS CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES (NIVEL INICIAL)
INGLES APLICADO A LAS CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES (NIVEL SUPERIOR)
INTRODUCCION AL DERECHO x x x x x x cañón, transparencias
INTRODUCCION AL MARKETING
INVESTIGACION DE MERCADOS
LA COMUNICACION EN LA EMPRESA
LA GESTION DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PUBLICOS
MACROECONOMIA C.F.
MACROECONOMIA I X X X X X pizarra,intenet,prensa economica,etc
MACROECONOMIA II
MACROECONOMIA III x x x Pizarra, Transparencias
MATEMATICAS FINANCIERAS x x x x x 50% Pizarra, 50% Sala Ordenadores + Visita Empresas
MATEMATICAS I X X X Pizarra, transparencias
MATEMATICAS II
MERCADOS FINANCIEROS NACIONALES
MICROECONOMIA C.F.
MICROECONOMIA I x x x x x pizarra,transparencias, cañon, e-mail
MICROECONOMIA II x x x x x pizarra,transparencias, cañon, e-mail
MICROECONOMIA III x x x x x pizarra,transparencias, cañon, e-mail
POLITICA ECONOMICA DE ESPAÑA Y DE LA UNION EUROPEA X X X X
POLITICAS PUBLICAS EN ESPAÑA
PSICOLOGIA APLICADA AL TRABAJO
PSICOSOCIOLOGIA DEL DERECHO
SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL
SISTEMA FISCAL Y ARMONIZACION EUROPEA. x x x x Pizarra, transparencias,  esquemas, artículos de prensa.
TECNICAS DE EVALUACION DE PROGRAMAS
TECNICAS DE PREDICCION ECONOMICA X X X
TEMAS ACTUALES DE POLITICA Y GOBIERNO
TEORIA DE LA DECISION Y DE LOS JUEGOS x x x x x pizarra y aulas informáticas
TEORIA DE LA HACIENDA PUBLICA X X X X X X PIZARRA , TRANSPARENCIAS, ARTÍCULOS DE REVISTAS ESPECIALIZADAS, ARTÍCULOS DE PRENSA ESPECIALIZADA
TEORIA DEL ESTADO
TEORIA MONETARIA: UNA PERSPECTIVA HISTORICA

En la columna de recursos didácticos se relacionarán los utilizados en la impartición de la asignatura (por ejemplo: pizarra, proyectos de diapositivas o transparencias, ordenador y cañón, intranet de materias, videoconferencia, aulas 
informáticas, etc.).

Se recomienda cumplimentar esta tabla especificando el número de créditos de cada asignatura que se imparten utilizando una determinada metodología. En el caso de no disponer de esta información, señalen con una x las metodologías y técnicas utilizadas en 
cada asignatura.

PROGRAMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL
Catálogo de tablas e indicadores

Tipos de metodología de enseñanza-aprendizaje 

Es la relación de las diversas metodologías de enseñanza-
aprendizaje utilizadas en el programa formativo.
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Código
PF - 16

Cambios de expediente

Nº Total 
preinscritos

Nº Preinscritos 
1ª opción

Nº Total 
nuevo ingreso 

[1]

Nº 
Matriculados 
1ª opción [2]

Al. Matric. 1ª 
opción [2] / 

Total [1]

Número de alumnos que 
proceden de cambios de 

expediente

2001-02 150 1.290 36 114 53 0,46
2002-03 150 1.236 54 163 94 0,58
2003-04 150 1.192 49 143 74 0,52
2004-05 150 1.116 76 151 56 0,37 3

PAAU FP >25 Otros PAAU FP >25 Otros

2001-02 100,00% 96,49% 3,51%
2002-03 98,15% 1,85% 99,39% 0,61%
2003-04 95,92% 4,08% 90,90% 9,10%

2004-05 57,89% 42,11%  (*) 90,06% 1,32% 8,61%

PAAU FP PAAU FP PAAU FP

2001-02 5,55 6,39 5
2002-03 5,52 6,48 5
2003-04 5,53 6,16 5
2004-05 5,54 6,47 5

* 20% superior

Curso 
académico

Nota media Media quintil más elevado*

Matriculados en nuevo ingreso

Nota de acceso a la titulación

Curso 
académico

% Preinscripción en primera opción % total matriculados de nuevo ingreso

(*)  22 de acceso a segundo ciclo, 8 traslados y 2 extranjeros

(datos de los ficheros de la UCM)

LICENCIADO EN ECONOMIA

Curso 
académico

Nº Plazas 
ofertadas

Demanda

Informa sobre los resultados de los procesos de captación de los alumnos: oferta, demanda, 
matrícula en los últimos cuatro cursos académicos.DEFINICIÓN

PROGRAMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL
Catálogo de tablas e indicadores

TABLA/INDICADORES Datos e indicadores relativos a la oferta, demanda y matrícula en primer curso
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Código 
RM – 15

INDICADOR

DEFINICIÓN

En general se adquieren los títulos recomendados en el Programa Formativo, 
siempre que el profesor haga su petición al servicio de Biblioteca en tiempo y forma

2001-02 2002-03 2003-04 2004-05
Nº de títulos recomendados disponibles en el servicio de biblioteca asociada al PF

Número de títulos recomendados

RM-15 #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

Se entiende por títulos recomendados los libros que los profesores recomiendan en las asignaturas del programa formativo

Es la relación entre el número de títulos de bibliografía disponible en el servicio de 
biblioteca asociada con el programa y el número de títulos recomendados en las asignaturas
del programa formativo.

PROGRAMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL
Catálogo de tablas e indicadores

Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información



INDICADOR

2001-02 2002-03 2003-04 2004-05

Número total de ejemplares
Monografías 13.003 14.246 15.709 16.251
Revistas 558 573 599 608
Publicaciones electrónicas 66 135 214 2.608
Bases de datos 3 3 4 6
Nuevas adquisiciones
Monografías 469 796 348 679
Revistas 15 26 9 0
Publicaciones electrónicas 56 79 2.394 149
Bases de datos 1 2 4
Total subscripciones vivas
Publicaciones electrónicas 66 214 2.608 2.757
Revistas 265 291 300 300
Bases de datos 3 4 6 10

Código
RM – 14

Cursos académicos

Fondos bibliográficos

PROGRAMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL
Catálogo de tablas e indicadores

LICENCIADO EN ECONOMIA



Código 
RM – 13

INDICADOR

DEFINICIÓN

2004-05
Número de puntos de lectura en biblioteca 832

Número total de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo* 7.833

Datos correspondientes al campus de Vicálvaro
RM-13 0,11

* En el caso de que la biblioteca sea compartida por alumnos de diferentes programas formativos será necesario tener en cuenta el número total de alumnos de los diferentes 
programas.

Es la relación entre el número de puntos de lectura en la biblioteca y el número de 
alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo en el programa. 

PROGRAMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL
Catálogo de tablas e indicadores

Disponibilidad de puntos de lectura en la biblioteca
LICENCIADO EN ECONOMIA



Código
RM – 12

Puestos de lectura
Puntos de consulta 

de catálogo

832 32

Datos correspondientes al Campus de Vicálvaro

Superficie
Puntos de consulta de
bases de información

10.160,49 32

PROGRAMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL
Catálogo de tablas e indicadores

LICENCIADO EN ECONOMIA
TABLA Descripción de la biblioteca y salas de lectura


